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PARTE OFIC I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. Dv G.) continúan en esta Corte sin aove-r 
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. lá Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

M IN ISTERIO DE ESTAD O .

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento del Príncipe Jorge Cárlos 

de Hesse, tio de S. A. R. el Landgrave de Hesse, Federico 
Guillermo, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que la Córte vista de luto durante éeis dias, mitad 
riguroso y mitad de alivio, debiendo empezar á contarse 
desde hoy. v :

M IN ISTERIO  D E  LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos del Consejero personal del Su

premo de Guerra y Marina, Auditor general de Ejército y 
de ía,Cá,pitarná<.general de Andalucía, D. Pedro de la Casa 
y  Navarro,

Vengo en disponer que cese en su destino y pase á la 
situación de retirado que tiene solicitada, cón el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiuno . de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno. *

ALF0NSO.
El Ministro de la Guei ra, 

tfiien lo ffiartlndE de Campei*

Vengo, en hóihbrar/Comandahte general Subinspector 
de Artillería del distrito de las islas Baleares al Brigadiér 
de dichaarma D. Antonio Socies y de Izco, que en la ac
tualidad desempeña el mismo cargo en el de Burgos. •

Dad ó ‘en Palacio á veintiuno de Marzo de rail ocho-’ 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO. • /
El Ministro fié Ir, Guerra,

Iü«c«io Martínez de Campos.

Vengo en nombrar Comandante general Subinspector, 
de Artillería dél d is tr i^ d e  Burgos al Brigadier de dichá 
arma D. Santiago Bergareche y Olave, que en la actuali
dad desempeña .el mismo cargo én el de les islas Ba
leares. . #

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil oche*
cientos ochenta y uno. •

V A L F O N S O ,
El Ministro de la Guerra, /. *

Ársenlo HaFtisae® ste Campo».

M INISTERIO DE M A R IN A .

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal 

del Consejo de administración y gobierno del fondo de ; 
premios para el servicio de la Marina Me ha presentado el 
Diputado á Cortés D. Martin Larios y Larios; quedando 
satisfecho del celó é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, V

Fr&sici&có de  F a ia ia  Favila .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con

sejo de Estado ei expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de la suspensión del Secretario del Ayunta
miento de Villanueva de San Cárlos, decretada por V. S., en 
el ejercicio* de su cargo, con fecha de Febrero último, ha 
emitido el siguiente dictamen ^

«Excmo.; Sr.: lía  cumplimiento de la Real orden de l i  
del mes última ha éxamin&dó la. Sección el expediente dé 
suspensión del Sécretario defl Ayuniami^ito de Vifianueva 
dé San Cárlos, decretáda por el Gobernador de Ciudad- 
Real. . . /

Por Real orden de 6 de Diciembre próximo pasado re
solvió S. M., de conformidad con esta Sección, suspender 
él Ayuntamiento mencionado, pasái1 ei expediente al efecto 
iácóado á los Tribunales de j usticia en cumplimiento de 
artículo 191 dé lá ley Municipal, ordenar al Gobernador 
que hiciera cumplir las disposiciones de la misma respecto 
de las chontas presentadas por el Alcalde y el Depositario, 
y mantener la suspensión del Secretario y darle audiencia 
á fin de resolver acerca de él lo que correspondiera con 
arreglo á derecho.

Las causas que se tuvieron presentes para dictar esta 
résólucion, fueron (entré otras qúé hb tienen una relación 
inmediata cón el Secretorio), que las actuaciones instruidas 
inducían á creer que se habia cometido el delito de false
dad al redactar cierta acta, y que ei libro en que estas se 
consignan no se llevaba con las formalidades debidas.

El Sécretario en sus descargos dice que las raspaduras 
observadas en las actas del Ayuntamiento fueron hechas 
sin malicia, y no las salvó al final por ignorancia, puesto 
que él cargo de Sécretario lo desempeña por primera Vez; 
que no extendió el acta de la sesión dé 17 de Abril dé51880}

! en él libro, porque creyó que debiá extenderse en papel dé1 
oficio, y aparte, para que sirviera de cabeza de expediente; 
pero que despued la copió en' el papel sellado córrespon- 

i diente, £ si no figura en el libro fué por no alterar laéTé^ 
chas , peró qüe la sesión se célebró; qúé .̂ i bíéh- aparece 
eni>,de Abril una 'sesión análoga Via, dél: 17 

i sin efecto, porque en ella no sp 11 enfoca todos ios requisitos 
dé instrucción; que respecto á su asistencia á actos de la 

I Corporación municipal sin pertenecer á fá misma, lo había 
' obedeciendo los mandatos dé Ssta. [ ‘ , y .7'/°* J

Tales descargos demuestran qúeel Secretario D. Agus
tín Rqdriguez y Real carece por lo menos de la aptitud; ue* 
cesaría para desempeñar el destinó <pié sé Ib ha confiado; y 
como con sus omisiones ó fálías se cometéñ 'actos ilegales, 
y pueden dar lugar á perjuicios .para los, intereses mun^- 
cipales, la Sección opina que procede ^separación  d¿L 
mismo.» 1 .

I Y conformándose S, M. el R ey (Q^D. G.) con él prein

serto dictámen, se ha servado resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Marz» de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de la suspensión de cuatro Concejales del Ayun
tamiento de Lanzahita, decretada por V. S.*en el ejercicio 
de su cargo, con fecha 4 del actual ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Éxcmo. Sr.: El Gobernador de Avila en 7 del mes ú l
timo, de conformidad con ei parecer de la Comisión provin
cial, suspendió,en el ejercicio de sus cargos á D. Cipriano 
Manso, D. Manuel Gómez, D. Lino del Cid y D. Marcelino 
Sánchez, Concejales del Ayuntamiento de Lanzahita, por
q u e ro  obstante haber sido apercibidos y multados, per
sistían en no concurrir á las sesiones de la Municipalidad.

La Sección, al emitir el informe que se le ha pedido en 
Real orden de de Febrero próximo pagado, entiende que 
estuvo en su lugar la resolución del Gobernador, porque la 
pertinaz, resistencia- de los cuatro interesados á cumplir 
obligaciGn$ue,ejji a r i  98 de la ley Municipal impone á los 
Alcaldes* Tenientes yítegidoreshe concurrir puntualmente 
á todas la sesiones ordinarias y extraordinarias, constituye 
una falta de mucha consideración, agravada por la cir
cunstancia de que, formando aquellos la mayoría del Ay un
tamiento, mo podía éste funcionar, ni cumplir por tanto la 
importante misión que le está encomendada.

Considerando que el censurable proceder de los cuatro 
Concejales suspensos no puede estimarse atenuado por la 
razón que alegaban de que no concurrían á las sesiones 
miéntras que no se cumpliesen ciertos acuerdos del Ayun
tamiento; porque esto, aun siendo exacto, sólo los, autori
zaba á acudí? en queja al Gobernador cpntra los causantes 
de que no estuviesen ejecutadas las resoluciones de,la Cor
poración, p p )  n m m ^ á T a ^  deber impuesto^ por la 
ley orgánica; y teniendo en cuenta, por último, que, según 
el art. 189 de j a  misma ley, los Concejales pueden ser sus
pendidos cuando incurran en desobediencia grave, insis
tiendo en ella después de haber sido .apercibidos y multa
dos, todo lo cual ocurre en el caso del expediente;

La Sección opina que procede mantener la resolución^ 
dél Gobernador, y ordenar á esta Autoridad que instruya, 
un expediente á  fin de depurar si es cierto que no se l a  
dado cumplimiento á algunos acuerdos del Ayuntamiento, 
y exigir en su caso la oportuna responsabilidad á los q m  
haysp' iiichrr|do en ella.» ■ s Y , ; « .« . •

Y  conformándose S. AL el, R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone., , , , .  . ’ ,

De Réár 6rden lo digo á V. S..para su conocimiento y  
efectos consiguientes.’ DiÓs ‘ guarde V! S.náuchós áñtiá» 
Madrid 17 de ^' “ GONZALEZ.
Sr. Gobernador, fié M’jiivincia dé Avila.

 MIN IST ER IO DE F O M E N T O .

 REAL ÓRDEN.
Excmo. . Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alio 

Cuerpo i ha consultado á este Ministerio con fecha $4 del 
próximo pasado mes lo siguiente:

«Exorno. S r ; La Sala de lo Contencioso de este Conseja
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ha examinad® la demanda de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Octavio de Revuelta y Valoír- 
€8Í> en nombre de D. Antonio Martínez Montesino, contra 
la Real orden expedida por ei Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 11 de Junio de 1880, que confirmando los de
cretos del Gobernador de la provincia de Murcia declaró 
fenecido y sin curso ei expediente La Alfonsina y desestimó 
otras pretensiones del recurrente.

Resulta:
Que en 28 de Abril de 1877 D. Rafael Lario, en nom

bre de D¿ Antonio Martinez, solicitó del Gobernador de la 
provincia de Murcia cuatro pertenencias mineras bajo el 
nombre de La Alfonsina, con objeto de explotar mineral 
de plomo en término de Cartagena, paraje liamado Barranco 
de la Pilica, Diputación de Algar, bajo los linderos que se 
expresaban:

Que pasada la instancia al Ingeniero Jefe de Minas, in
formó que el terreno solicitado habia pertenecido á la con
cesión San Jacinto fen  ei dia caducada,, y pedida para, el 
registro llamado Ermitaño que estaba instruyéndose; y  en 
vista del anterior informe el Gobernador, en 15 de Febrero 
de 1878, declaró fenecido y sin curso el expediente* por ha
llarse comprendido el terreno solicitado dentro del registro 
Ermitaño y Trompeta, que tenía existencia legal:

Que á nombre de D. Antonio Martinez se presentó es
crito ante el Gobernador protestando contra su resolución, 
y anunciando en su caso alzada para ante ei Ministerio; 
pero la referida Autoridad en 2 de Mayo de 1878 desesti
mó la instancia:

Que interpuesto recurso de alzada para ante el Minis
terio de Fomento contra los anteriores decretos del Gober
nador, previo informe de la Junta superior facultativa de 
Minería, recayó la Real orden de 11 de Junio de 1880, por 
la cual fueron confirmados los referidos decretos:

Que el Licenciado D. Octavio Revuelta, en la represen
tación antedicha, presentó demanda en via contenciosa 
contra ía citada Real órden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fuera 
revocada:

Que pasada lá demanda con sus antecedentes aí Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida, por
que la Real órden contra la cual se dirigía, no otorgaba 
ni denegaba el derecho de propiedad minera, sino que se 
refería á la oposición de un interesado á que aquella fuera 
concedida á distinta persona, y resoluciones de esta índole 
no pueden dar lugar al juicio contencioso:

Visto el art do la ley de Miñás de 4 de Mario cfé 1868, 
que1 autoriza el recurso en via contenciosa contra las Rea
les órdenes que concedan ó nieguen el derecho de propiedad 
sobre minas, escoriales, terrenos y galerías generales:

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, que al 
fijar las bases para la nueva ley de Minas no derogó'el pre
cepto de la legislación anterior:

Considerando:
1.° Que al tenor de lo prescrito en el art. 89 citad© y  

jurisprudencia establecida, no son de admitir las demandas 
contra las resoluciones del Gobierno que rechacen la opo
sición á las concesiones mineras presentadas por distintos 
interesados, pues semejantes resoluciones no pueden menos 
de estimarse cómo incidentales del expediente de registro 
minero:

Que en su virtud no procede admitir la demanda de 
que se trata:

3.* Que esto no obsta ni se opone á qué una vez otor
gado el derecho de propiedad minera al registro llamado 
Ermitaño y Trompeta, pueda el interesado en el registro 
Alfonsina utilizar en la via gubernativa, y aun en la con
tenciosa, los recursos de que se crea asistido;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende qtie no procede admitir la demanda de 
que HéVa hecha referencia.»

Y conformándose S. M. ei R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento; él 
de la Sala y demás efectos. Dios guardé á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Marzo de Í8 8 i.

JOSÉ LUIS ALBAREDA.
Sr* Presidente del Consejo de Estado.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que ;he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito contencioso-administrativo que pende en única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. PedroCarrillo Cabo, y en su nombre, como demandante, el Licenciado D. Manuel Ortiz de Pinedo y la Administración genera!, demandada, y en su representación mi Fiscal, sobre

revocación ó subsistencia de la Real órden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 11 de Noviembre de 1878, 
por la cual se aprobaron los datos para la liquidación de 
las obras hechas y materiales acopiados por aquel contra
tista en ia dársena de la Coruña, mandando en su virtud  
que el mismo reintegrase al Estado 45.098 pesetas 10 cén
timos:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que por Real órden de 8 de Marzo de 1868 se aprobó 

la subasta para las obras da* construcción del mueue del Oeste de la dársena de la Coruña, adjudicando el remate á 
D. Pedro Carrillo Cabo, en ia cantidad de 200 800 escudos, 
con i a condición de empezar las obráis á los tres meses de 
elevar el contrato á escritura pública y darlas por terrni- 
nadas á los tres años:Que en 4 de Octubre de 1869 y 23 de Junio de 1870, en 
vista de quejas producidas por el íagernero Jéfé de ia provincia de la lentitud con que avanzaban las obras, se le 
encargó que, en conformidad con lo dispuesto en el art. 56 
del pliego de condiciones generales de 10 de Julio de 1861,. 
señalara al contratista número de operarios y piazo para 
desarrollar los trabajos, así como ios demás extremos que 
juzgase convenieni; Que. en 12 de F brero y 8 de Junio de 1871, el contra
tista solicitó la rescisión de la contrata, fundándose- en* los 
muchos perjuicios-:.que se ie originaban con e l ; retrasoiqne. sufrían los pagos del importe de obras ejecutadas; si bien 
en 13 de Julio si guian te pretendió ya continuar las de la 
contrata, y que at efecto se le concediera una próroga:

Que por Real orden de 16 de Marzo de 1872 así se esti
mó, otorgando á Carrillo año y medio,; á contar desde d i
cha fecha, como ¡plazo improrogabie para terminar, las 
obras, entendiéndose que si ai óonclair aquel no estaban 
ultimadas se rescindiría el contrato con pérdida de fian
za: que después de esto, y á consecuencia de nuevas quejas 
formuladas por el Ingeniero por la paralización de los tea*- 
bajos, por órden ¿el Gobierno de lá República de 13 de Ju 
lio de 1873, teniendo en cuenta que las obras se hallaban 
en un estado tai de atraso que no era posible terminarlas en él plazo señalado, que finaba en 16 de Setiembre de a juel 
año, se resolvió aplicar ai caso lo prescrito en el art. 56 
del pliego de condiciones generales, continuándose aque
llas por contrata, y que se procediera por el Ingeniero Jefe 
de la provincia de la Coruña á formar 1a liquidación de lo ejecutado:

Que el Ingeniero en 27 de Setiembre y l i  de Octubre de 1874 ofició á la Dirección general de Obras publicas, 
manifestando que por no haberse presentado el contratis
ta, á pesar de habérsele dirigido ai efecto repetidas comunicaciones y citádosele en el Boletín ojicial de la provin
cia, ei Gobernador habia nombrado representante de aquel 
para intervenir en la liquidación á D. Ramón Prieto Puga, 
y en 11 de Marzo de 1875 el mismo Ingeniero elevó al Centro directivo las actas dé recepcióndefinitiva delaá  obras eféótüiwia&én todAsgéti* y la liquidación 4e las mismasiiúltima* 4e i%Junta Caminos,^Canales y  Puertos, lo evacuó^manifestando, entre otros particulares, que llamaba su atención la diferencia notable que existia entre los 48.795 escudos 466 milésimas ¿que en la valoración se acreditaban al contratista y los 66.919*580 que se le habían abonado por certificaciones mensuales: que si bien para explicarla los Ingenieros decían que creían probable que el que se hallaba al frente del servicio en la provincia aí comenzar los trabajos mandase al contratista aprontar todos los medios auxiliares de ejecución y que se los acreditase desde luego en dichas certificaciones, aparte de algún error en la medición, y de que hubiese sido robada parte de los materiales del sitio en que se hallaban hacía cinco años, estas explicaciones no eran satisfactorias, y debían comprobarse con l&s minutas de los certificados mensuales, ios.cuales obrarían en el archivo del Ingeniero Jefe:Que devuelta la liquidación á este funcionario para que la reformase, la elevó de nuevo á la Superioridad con una Memoria explicativa, arrojando las valoraciones rectificadas la suma de 48.481 escudos 141 milésimas, y expresaba en su informe que en la oficina de su cargo no existían las relaciones que sirvieran de base para expedir las certificaciones mensuales en las obras de que se trata, por lo cual no podia afirmarse si en ella estaban abonados los medios auxiliares que comprendía el presupuesto:Que en su vista la Junta consultiva propuso que se procediera á abrir una información para inquirir si el contratista D. Pedro Carrillo adquirió al enáprender los trabajos, iodos los medios auxiliares, si estos fueron utilizados, si las obras auxiliares fueron destruidas, y á qué causa se debía la destrucción, y si alguno de los materiales acopiados habían sido sustraídos:Que la Dirección general dispuso en 16 deJanio de 1876 el cumplimiento de lo propuesto en el anterior dictámen; en 5 de Febrero de 1877 el Ingeniero Jefe remitió la información practicada, y pasado dé nuevo el asunto á la Junta consultiva, entendió ésta qué eran aprobables Jos: datos para la liquidación dé Jas obras ejecutadas y materiales acopiados por el contratista Carrillo, cuyo total importe líquido, j unto con el da los útiles y herramientas que el mismo habia dejado y el valor de una grúa devuelta púr la Cóiüpañía de los1 ferro-cárrilés del Oeste se elevaba A pesétas 85 óéMimos/ única que aquel tenía derev cha á .percibir de los valorea que se le acreditaron durante la ejecución de las obras, según la relación de las certificaciones expedidas: que por la información practicada aparecía comprobado que el contratista aprontó durante la ejecución (fo jas obras los medios auxiliares, y construyó en gran/parte loSvanéamio& A que se ‘referia, ¿  presupuesto 
de la contrata; y que al paralizarse los trabajos existían acopiados en mayor cantidad que la encontrada y valorada ál íornarse los datos para la liquidación, aun cuando no se1 Habia pedidor determinad la cantidad de cada clase: que 
estos medios y materiales , que según la información habian desaparecido o sido inutilizados en su mayor parte en virtud del abandono de las obras por el contratista, debieron ser S 
acreditados a! mismo durante los trabajos, conforme á lo f

estipulado en las condiciones generales, pero con la obliga
ción de dicho contratista de conservar los primeros en 
estado de servicio hasta ia terminación de las obras, y los 
segundos hasta ponerlos en obra ó entregarlos en el estado en que se abonaron; y que las sumas que hubiese percibido 
de más sobre el importe líquido de lo ejecutado y mate
riales dejados por el contratista al abandonar ios trabajos, debían reembolsarse por éste ai Estado;

Y que el Ministerio de Fomento, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general de Obras públicas, de 
acuerdo con el dictamen de la Junta consultiva de Cam i
nos, Canales y Puertos, expidió la Real órden de 11 de 
Noviembre de 1878, por la cual se aprueban los datos para 
la liquidación de las obras hechas y materiales acopiados 
por ei contratista D. Pedro Carrillo Cabo en ia dársena de 
ia Coruña, que importan la cantidad de 121.202 pesetas 85 

| céntimos.* y agregando 1.000, valor de la grúa devuelta por 
la Cornp&ñia de ios ferro-carriles dei Oeste, ascienden á Ja 
suma total de 122.202 pesetas 85 céntimos, en la que. resul
ta  un saldo en contra de 45.096 pesetas 10 céntimos, que- dispone deberá reintegrar el contratista:Vistos los autos contenciosos, de ios que resulta:Que comunicada con fecha 21 de Enero de 1879 la anterior resolución á D. Pedro CarrillolGabo, á nombre del mismo, el Licenciado D. Manuel Ortiz de Pinedo interpuso en 12 de Mayo siguiente demandamte el Consejo de Esta- t:;do,ala^uidr::ampJi-ó.despttes de estimada admisible en via contenciosa, con la súplica de que se revoque la mencionada Real órden de 11 de Noviembre de 1878, declarando que Carrillo Cabo no está obligado al reintegro de la cantidad que se le exige, ó en otro caso que se deje sin efeéto dicha Real órden, y se comunique al interesado la liquidación causa dei litigio, á fin de que exponga acerca de Ja misma lo que á su derecho corresponda, al tenor de lo dispuesto en el art. 68 de las condiciones para las contratas de obras públicas aprobadas por Real decreto de 10 de Julio de 1861; M .

Y que emplazado mi Fiscal, contestó en 10 de Mayo* del corriente año, pidiendo Ja confirmación de la Real órden que se impugna, y que; se absuelva a la Administración general de la demanda interpuesta.Visto el pliego de condiciones generales para las* con - tratas de obras públicas, aprobado por Real decreto de 10 de Julio de 1861/que preceptúa en su art. 35 que las certificaciones de obras tienen el carácter de documentos pro* visionalés á buena cuenta, sujetos á las rectificaciones y variaciones que produzca la liquidación final: en el 5fií que cuando se proceda con demasiada lentitud en una obra, de manera que el importe de lo ejecutado no corresponda ai tiempo trascurrido, siendo de temer, á juicio de ia Administración, que no se termine en el plazo señalado, el Ingeniero prescribirá al contratista por escrito el número de operarios y el órden que deberá seguir en los trabajos, dictando además todas las disposiciones que considere necesarias para asegurar el puntual cumplimiento de la contráte; A ¿este ̂ efecto señateáxum pía&o dentro: del cual S deberán iquodaM oumplfeBjiteifoa fádm  tes ¡ prescripciones : y en caso de que trascurrido aquel no haya sido obedecido*! dará inmediatamente parte á Ja Superioridad, quien resolverá si las obras deben continuarse por Administración ó por nueva contrata, formándose en ambos casos la liqui-¿ dación de lo ejecutado; y en el 64, que la medición final y recepción provisional de las obras se harán con asistencia del contratista ó su representante; y que en el caso de que el contratista se negase á presenciarla, ó de que no con- ; teste á la invitación que deberá dirigirle el Ingeniero por ’ escrito, el Jefe de la provincia acudirá al Gobernador para í que disponga su citación, y si tampoco entonces concurrí riese, dicha Autoridad nombrará de oficio una persona que le represente: en el 66, que las actas que se extiendan I de medición y recepción, y en los documentos que las ! acompañen, deberá aparecer Ja conformidad del contra- : tista ó su representante, aunque éste haya sido nombrado I de oficio; en caso de no conformidad, expondrá sumaria- l mente, y á reserva de ampliarlas dentro dei preciso térmi- : mo de 30 dias, las razones que tenga para ello. Si dejase i trascurrir este término sin verificarlo, se entenderá que se ; conforma, sin admitirle ulterior reclamación. De dichas actas y documentos deberá entregarse al contratista copia 1 autorizada; y en el 67, que Ja liquidación défimfr va se hará { en vista de la medición general. Esta liquidación! se reáae* í tará en la forma que se halla prevenida, ó que en lo suce- l sivo se previniese en los reglamentos, y deberá comprender todos los trabajos ejecutados, comunicando su resultado al contratista para los^éfocto^ éxpié^dos en el ar# tículo anterior:Considerando que la orden de 43 de Julio de 1873 no rescindió la contrata, para la construcción de las obras del muelle del Oeste de la dársena de la Coruña aplicando el articuló 55 del Real decreto de 10 de Julio de 1861, sino que se limitó á poner en ejecución lo dispuesto en el artículo 56 del mismo, por estimar que dichas obras no podían terminarse por D. Pedro Carrillo Cabo dentro del plazo señalado, por lo cual no son admisibles las alegaciones que consigna la parte demandante, fundadas en aquel equivocado concepto: éConsiderando que llevada la liquidación de las obras ? ejecutadas, materiales acopiados y medios auxiliares á efecto, con intervención; (M^ifopresáitótífo dé > nombrado de oficio por el Gobernador de la provincia, por ¡no  haber comparecido Carrillo á presenciarla, no obstante de habérsele invitado á ello y de ser llamado-por la Gaceta y Boletines oficiales deGalicia, y no habiéndoseM r  ducido contra dicha liquidación reclamación algunaÚentrp del plazo fijado en el art. 66 del pliego de condicionés generales, debe tenerse á aquel por conforme con la misma, y  no cabe admitirle ulterior reclamación, según lo preceptuado en el referido artículo y e á  el 67:Considerando que, aparte de eso, la diferencia que exista entre la suma que por la liquidación se abona al contratista y la que éste ha percibido por cuenta de las certificaciones mensuales de obras, debe resolverse en pro de la primera por el carácter provisional que á las segundas atribuye el Real decreto de 10 de Julio de 1861;
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Y considerando que, después de todo, si el contratista ¡ 
lia sufrido perjuicios,-a nadie más que á sí mismo debe im- 
putarios, puesto que son natural consecuencia del abando
no completo en que dejó las obras de su contrata y del 
Incurapi i miento de la misma;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanaljaría, Presidente; el Mar» 
¿qués de Alhama, D. Félix García Gómez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Pedro Antonio de Abarcón, D. Augusto Am
blará, D. Emilio Cánovas del Castillo, L). Ramón de Cam- 
poarnor, el Conde de Torreánaz, ü. Manuel José de Pasadi
llo, D. Francisco Barreño, D. Salvador López G uijarro y 
D. Pedro de Madrazo,

Vengo en absolver á la Administración general de la 
presente1, dem anda, y en confirmar la Reai orden im pug
nada de 11 de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.— ALFONSO.=El Presidente del Con
cejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la .Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en Ja 
Instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes , y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 11 de Diciembre de 1880.— Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia d e Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes-vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el 
Consejo de Estado, entre la Diputación provincial de V a
lencia, y en su nombre el Licenciado D. Rafael Atard, de
m andante, y la Administración general del Estado, de
mandada, representada por mi Fiscal, y coadyuvada por 
Doña Juliana Serrano, y en su representación el Licencia
do D. Tomás María Ariño  sobre revocación de la  orden de 
2(5 de Mayo de 1874, que estimando el recurso interpuesto 
por Doña Juliana Serrano dejó sin efecto el acuerdo de ia 
Comisión provincial, separando á esta señora del cargo,de 
Maestra de Instrucción prim aria de la casa de Beneficen
cia de dicha capital y ordenando se la repusiera en el m is
mo cargo:

Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
. Que en virtud  de acuerdo des la  Diputación provincial 

de Valencia suprimiendo la plaza de Maestra de niñas en 
la casa de beneficiencia de aquella ciudad, cesó en dicha 
plaza en,l.° de Julio de 1873 Doña Juliana Serrano que ia 
desempeñaba, á v irtud de lo que pidió á la Junta provincial 
de prim era enseñanza la amparase en su derecho y en el 
desempeño de la plaza que venía disfrutando de 21 años 
atrás en propiedad y á satisfacción de todas lais A utorida
des, á reserva de pedir la debida reposición é i a  Autoridad 
competente:

i  Que de los antecedentes y  doeuine®tos que se  h a n ;tm i-  
do al pleito aparece que Doña Juliana Serrano fué Maestra; 
de niñas de la Casa de Beneficencia de Valencia desde el 2 
de Enero en que fué nombrada por la Junta  directiva del 
Establecimiento, dándole el nombre de Directora de labo
res hasta 1.° de Julio de 1873: que en 4 de Diciembre 
Se 1856, la Jun ta  acordó concederle una recompensa por 
desempeñar interinam ente el cargo de Directora de m uje
res de la casa, sin descuidar las obligaciones de la enseñan
za v manifestándole su gratitud  por dichos servicios: que. 
en 31 de Diciembre de 1868 y 12 de Diciembre de 1869, la 
Jun ta  y  Director del establecimiento le dieron las gracias 
jxor el buen desempeño de su cargo elogiando su .compor- 
ítamiento y los resultados obtenidos: que* habiendo solicitado 
de ia Dirección general se consideraran los servicios que 
p restab a  como prestados en escuela pública, la fué concedi
d o  en 18 de Marzo de 1864, con tal de que se: sujetara á 
los ejercicios de oposición y fuera calificada por el sueldo, 
habiendo sido aprobada en las oposiciones, qué . c e l e b r a 
ron en Junio del mismo año para escuelas de 3.000 rs., que 
éra el sueldo que teñía consignado en la casa:

Que la Jun ta  provincial de Valencia, respondiendo á la 
solicitud de Doña Juliana Serrano, y cumpliendo el deber 
develar por los justos intereses de los Maestros, ofició á ía  
Comisión provincial manifestando' que no juzgaba legal él 
acuerdo4omado, y suplicandose-sirviera- reponer intnodiú- - 
tam ente á Doña Juliana Serrano en su cargo de Maestra 
que venía desempeñando por m ás'de veinte años consacuti* 
vos, á lo que contestó la Comisión manteniendo su acuerdo, 
inform ando después la Diputación provincial al Goberna
dor que sostenía su competencia por referirse á un estable
cim iento provincial: que k .Jp n W  directiva de ja Casa de 
Beneficencia habia nombrado por.si á.dicha Profesora: que 
las Escuelas de las Casas de-Beiitficencia > nunca han sido 
consideradas como públicas á lo s efi.ctos del -nombramiento* 
y cese de sus Profesores, ni se encuentran tampoco en el 
caso de los Esoaelás públicas sostenidas con carácter obli- 
^ to rijo  por loqvpuel)lo$, puesto qüe* lá 'D i'pütacióirjá‘sós: 
ti$ne voluntariamente: que taña poco tiene el carácter de 
fundación piadosa ó patronate,dé3de $1 momeuto.én q ue ja  . 
;D4p^-taci#n-k>sestiene; Ekem  la~es4á
com prendida en el art. 40 de la ley ;p(H! lo
mismo ia  .Gnrporaciom.padiaammtu'ary 
sus Profesores: ^

Que contra esté acuerdo de (a Diputación provincial 
aegándese-á repoiierA-la Maestra Duña J4iJmna-&rpa»o,--y- 
sosteniendo que',ai sppararla .estaba en ei ejercicio de sus 
atribuciones, se alzó ia Junta  provincial‘de* Valencia para 
^ptté.k; Direccioú.géaeral instrucción publica: ;
- ■ Que considerándose empero’el asuntó cómo dé ía com
petencia del Ministerio do ia Gobernación por tra tarse  ele 
extension de facultades y atribuciones de una Comisión 
qp^vínciial, remRidoa'to-dONo
este Centro, previa constata y de conformidad coa lo in

formado por la Sección correspondiente del Consejo de Es- j 
tado, se dispuso por orden de 25 de Mayo de 1874 dejar 
sin efecto el acuerdo de k  Comisión provincial de Valen
cia; disponiendo al propio tiempo que se repusiera á Doña 
Juliana Serrano en el cargo de Maestra de la  Casa de Be
neficencia de aquella capital, de la que habia sido se
para da:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que contra la anterior orden presentó demanda con

tenciosa ante el Tribunal Supremo de Justicia, encargado 
entonces de k  jurisdicción contenciosa, el Licenciado 
D. Miguel Castells con el Procurador D. Francisco Bartual, 
solicitando se dejase sin efecto ia citada Real orden de 21 
da Mayo de 1874, que revocando el acuerdo de la Diputa- 
cian provincial, ordenó se repusiera á Doña Juliana Serra
no en el cargo de Maestra de la Casa de Beneficencia del 
que habia sido separada, cava demanda, pasada de nuevo 
la jurisdicción contenciosa al Consejo de Estado, y des
pués de reclamarse de los Ministerios de Gobernación y 
Fomento los antecedentes relativos á la misma, fué decla
rada procedente:

Que habido por parte al Licenciado D. Rafael A tard, 
en nombre de la Diputación provincial de Valencia, y 
puestos de manifiesto los autos para que pudiera am pliar 
la demanda, trascurrido con exceso el plazo al efecto o to r
gado, se le hubo por decaído de su derecho:

Que emplazado m i Fiscal para que contestase.á la.de- 
m anda, pidió se absolviese de ella á la Administración,

‘ confirmándose ei acuerdo ministerial impugnado:
Que tenida por contestada la demanda por mi Fiscal 

en v irtud de acuerdo de la Sección, se libró despacho al 
; Ju ts  de prim era instancia Decano de los de Valencia, á fin 
í de que notificase la existencia de este pleito á Doña Ju lia 
¡ na Serrano para que si le convenia se mostrase parte en el 
i mismo dentro del térm ino de 30 dias, como en efecto lo 

verificó, personándose en su nombre ei Licenciado D. To
más Ariño y González:

Que adm itido este como parte en el pleito con la re 
presentación antedicha, y emplazado para que contestase

• ia demanda deducida, efectuólo así, solicitando la confir
mación completa y absoluta pie la disposición co n tra ía

, que ha recurrido la Diputación provincial de Valencia, 
consignando de nuevo que el acuerdo dé esta Corporación, 
mediante él cual se separó á la Maestra Doña Juliana Ser
rano del cargo de Profesora de primera enseñanza de Ja

• Casa de Beneficencia, infringe el art. 170 de k  ley de Ins- 
I tracción pública de S de^Sefiembre de 4857, y es por tanto 
: ilegítimo, debiendo ser repuesta en su cargo é indemniza

da en los sueldos y alquileres que ha dejado de percibir.
Visto el art. 470 de la ley^ vigente de Instrucción pú- 

i blica de 9 de Setiembre de;4857, según el que ningún P ro- 
? fesor podrá ser separado sino en virtud de sentencia ju d i

cial que le inhabilite para ejercer su cargo, ó de expedien
te gubernativo formado con audiencia del interesado y 
consulta del Real Consejo de Instrucción pública, en el 
cual se declare que no cúmple los deberes de su cargo, 
que infunde en sus discípulos doctrinas perniciosas, ó que 
es indigno por su conducta moral de pertenecer al Profe
so rado :

: Visto el art. 97 de la m ism a ley, que considera como
i Escuelas públicas de prim era enseñanza las que se sostie

nen en todo ó en parte con fondos públicos, obras pias ú 
r otras fundaciones destinadas al efecto:

V ista la Real orden de i.° dq Marzo fie 1859, que dis
pone que las plazas de Maestros y fííaestras de prim era 
enseñanza de los Hospicios y  demás A?]ksjqúblicos de Be-/. 
neílcencía deben proveerse con arreglo a lo dispuesto en l a " 
ley de 9 de Setiembre de 1857, quedando sujetas á ia in s
pección del Gobierno y sus delegados:

 Visto él art, 1.° de la Real orden de 15 de Maíz o de l 876,-
confirmatoria del anterior, que ordena que ios Maestros y

• Maestras de prim era enseñanza de los establecimientos de 
Beneficencia serán nombrados y separados en Ja forma y 
por las A utoridades que determina ía ley de 9 de Setiem - 
bre de 1857 y Real orden de 4.® de Marzo de 1859 que se 
reproduce á continuación, y cuyo puntual y exacto cum 
plimiento se recuerda: ;

Visto el.aru 46 de la ley Provincial de 20 de Agosto 
de 1870, que declara de la exclusiva competencia de las- 
Diputaciones provinciales,la igestion, gobierno y dirección • 
de las provincias en cuanto no sea de la competencia de 
los Ayuntam ientos, siéndoles aplicable lo dispuesto en el ‘ 
artículo 73 de ,lá ley Municipal:

Visto el art. 73 de la ley Municipal de k  misma fecha, 
que si bien considera atribución exclusiva de ios A yunta-.. 

«Hmteates el nomhr'amiGnte y separaciori de los empleados * 
pagados, de los fondos municipales, establece que los fuá- • 

ocipnarios destinados á servicios profesionales tendrán ia * 
capacidad y condiciones que en las. leyes relativas á aque
llos se determine:

Considerando que, según; el art* ’170¡ de la vigente ley * 
! «Je Instrucción pública de. 9 de Setiembre de 1857,«ingmx . 
.Profesor pue.de ser separado1 sino en virtud de sen tenc ia .

• judicial que le inhabilite para ejercer su cargo, 6 de expen
diente gubernativo, eoií audiencia del interesado y coa- • 
suite del Real Consejo de Instrucción pública, en que sé- 
declare que no cumple los deberes! dú su cargo* qué mfun- 
de en sus discípulos doctrúias perniciosas ó es¿i»diguo por ; 
su conducta de pertenecer abPro& orado: ;

/  Considerando que él.ái*tJ97 de la m ism a ley declara 
Éscueías púbiieas de primera e n s e ñ a i^ 4 & s ^  
nea en todo ó en parte con fpndos públicos. Jo cual acon-

nida por la Diputación pro^inckLde^V alencia, doctrina, 
confirmada expresamente poé las Reales órdenes do \*  de

da iS l^ iq u a  recuerda.y en
carga -el puntual y exacto cumplimiento de ia prim era de 
e s to  Reales órdenes: /  j ; . /  1 -

V ;pG;ín¿idi:rdndg que rteó 4 o |ñ ^ /có rao  Escuela,’: pública lá 
de ía (k sa  de Baneficencia áei^áíericia, debe regirse por la., 
ley de 9 de Setiembre de 185Í, y en su v irtud  correspondía. 
que Duña Juliana Serrano* Maestra de dicha Espjiela, n ^  

de m . naxr o %iho coa arreglo á Indispuesto* 
en al ctUdo arL lTO do dicha ley, y  delfi^tfediente

resulta que lo fué lisa y llanamente, sin que se llenaran 
los trám ites prescritos expresamente en dicha disposición:

Considerando que, si bien el art. 46 de la ley Provin
cial de 20 de Agosto de 1870 declara de la exclusiva com 
petencia de las Diputaciones provinciales ia gestión, go
bierno y dirección délas provincias, y le concede, en cuanto 
al nombramiento y separación desús empleados, la m ism a 
atribución exclusiva que el art. 73 de ia ley Municipal 
otorga á los Ayuntamientos, esta atribución, con respecto 
á ios funcionarios destinados á servicios profesionales» está 
lim itada por la obligación de someterse á las condiciones 
prescritas en las leyes relativas á dichos servicios, y las 
de Instrucción pública están terminantes en el caso que se 
exam ina;

Y considerando que de todo lo expuesto se deduce que 
al separar la Diputación provincial de Valencia á Doña 
Juliana Serrano del cargo de Maestra de la Escuela de la 
Gasa de Beneficencia de aquella capital, sin sujetarse á las 
prescripciones de la ley vigente de Instrucción pública, no 
se mantuvo dentro del círculo de sus atribuciones, y 'p o r 
consiguiente la orden reclamada se dictó con estricta suje
ción á las leyes vigentes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. José García Barzanallana, Presidente;. 1). A gustín 
de Torres Vallderrama, D. Feliciano Perez Zamora, Don 
Félix García Gómez, D. Juan Jiménez Cuenca» D. Juan  
de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando 
V ida, D. Pedro Antonio de Alarcon, D. Emilio Cánovas 
del Castillo, D. Ramón de Campoamor, D. Francisco P ar
reño y D. Pedro de Madrazo,

Vengo en absolver á la Administración general de la  
demanda interpuesta á nombre de la Diputación provin
cial de Valencia contra la orden de 25 de Mayo de 1874, 
que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de m il 
ochocientos ochenta.=A LFO N SO .=EÍ Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Pub licacion .=  Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí ei Secretario get¿eral del Consejo de Estado* 

; hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la in s
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; so 

•notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta:
‘ de que certifico.

Madrid 11 de Diciembre de 1880.== Antonio A lcántara.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á  
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado, entre D. Joaquín María Vega, representado 
en último estado por el Licenciado D. Juan González Ooam- 
po, demandante, y mi Fiscal, en nombre de la Á dm inistra- 

. cion general, demandada, y coadyuvada por el Doctor Doa 
 José Martínez A gulió, en representación de la Sociedad 
 Viuda é Hijo de Stuyck, sobre revocácion ó subsistencia de 
¡ íá tlea í orden expedida por él Ministerio de Hacienda en 
l 2 de Agosto de 1878, relativa ai pago de los honorarios de- 
\ vengados por el demandante como Arquitecto en la div$- 
. sion, medición y tasación del edificio y terrenos de la P á- 
[ brica de Tapices de esta Corte:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 22 de Julio de 1872 D. Livino Stuyck solicite 

del Ministerio de Hacienda que en virtud  de lo dispuesto 
en la ley de 1.° de Junio de 1869, se le cediera á censo la  
Fábrica de Tapices de esta Corte, de que era director, con 
los edificios, oficinas y terrenos, que desde antiguo y en la 
actualidad constituyen las pertenencias de la misma F á
brica, según los expedientes de subasta incoados para su  
enajenación, con la obligación por su parte de construir en 
ellos la industria  de fabricación y reparación de tapices y 
alfombras,.cuy a solicitud fué reproducida en 8<de Octubre 
siguiente por Doña Elisa Dulougval, viuda del exponente 
D. Liyinio Stuych;

■ Que el Jefe del respectivo Negociado de la Dirección
' general de Propiedades y Derechos del Estado entendió que*
’ con arreglo a la ley de i.® dé Junio de 1869; podia acce- 
; derse á lá dación á censo que se solicitaba, prévia la in s

trucción de expediente, para determ inar la parte de la  f in -  
. ca necesaria para la fabricación, así como el valor de ella, 

y el importe del censo: .
w Que con este dictamen se conformó aquel Centro d irec-

* 'tivo en acuerdo de © de Enero de i 37-3, mandando* q.ue se* 
rem itiera el expediente á la Administración econémlca do 
ia provincia, para que sé practicasen las diligenciasmece- 
sarias á fin dé uit'iráarle ériel sentido propuesto en-él me»*

. .clonado dictamen del Negociado:

. Que en consecuencia de J.a. .añteri.Qr prijfqn,. ppr-el A r-
■ quitecto de.la H adeadaD . Joaquín M aría,Vega ae procedió
• a lá tasación, medición y d ivisión de la Fábrica dé Tapices*
- presentando como resultado de fas operaciones practica

das un plano de la totalidad de ía finca» en él m a l se seña-
‘ lan las calles proyectadas eri aquélla parte del ensanche dé 

Madrid, iñdicáriáosé los sdlárés' que debieran á su juicio*
’ destinarse á usps.de.la M b rica .y  los que habían de-segre-
- •garsé'-de* olía • • y un certificada 

de ia tasacioiv, y medición practicadas del terreno de que
-~se.trata; - .......... .......................

■ Que elevado el expediente á la Dirección general» este  
Centro, por 47 de Setiembre,de 1873, com unica-

: ‘da’á J Jo m .A ü sa  Pulougval en 18 de Octubre siguiente;* 
épprdó devolverlo á la A dm inistración económica para su  

J*C0jpqplet& instrucción y  para que hiciera saber á dicha in - 
teiíésada h  obligación que le impone el párrafo tercero del 
a rtícu lo '5:° de la instrucción de 11 do Enero de 1870, res- 

! pecto á ser de sq cuenta los gastos dóí expediente y la con
dición de reversión que expresan los artículos 5,® y 6*° de
M -iey: v ..

Que eninsi&noia de.23.de Enero, de AB 3éM dm ié
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E lisa DuloagvaJ, entreoíros pariioalares, que se deolarase
que los gastos de tasación, deslinde cv dehne&cion que 
había de satisfacer eran los (le la parte proporcional á los 
edificios y terrenos que según el informe facultativo se des
tin an  á dicha Fábrica, ó hayan de constituir la cesión á 
«censo; habiéndose accedido á esta pretensión por orden do 
ia Dirección general de 24 de Febrero de 187 4, notificada 
ál& reclamante y á D. Joaquín María Vega en 3 de Marzo 
siguiente:

Que habiendo éste solicitado en. instancias de fechas 16 
Marzo de 1874 y 13 de Enero de í 87o que se aclarase 

i;a anterior resolución, acordó aquel Centro directivo en 6 
de Mayo del referido año 187o: primero, que ios honorarios 
que la viuda de Stuyck debe satisfacer á D. Joaquín Ma
ría  Vega, son únicam ente les gastos de tasación en venta 
de la parte de fincas que comprenda la cesión; y segundo, 
que les honorarios de levantamiento de planos, medición 
y tasación de la parte vendible y de la que se destine á via 
pública, ssan respectivamente en su dia de cargo de los 
compradores y del Municipio con arreglo á lo dispuesto en 
« l «Secreto de $2 de Diciembre de 1868, desestimando por 
im procedente la pretensión del citado Arquitecto en la parte 
referente á que no continuase la tram itación del expedien
te  de cesión de dicha finca ín terin  la in terésala  no acredi
ta r a  haberle satisfecho sus honorarios:

Qae de este acuerdo se alzó el interesado para ante el 
M inisterio de Hacienda, y por Real orden de 2 de Agosto 
4 e l8 7 8  se desestimó el recurso interpuesto declarando ade
m ás que débia tenerse presente que «no están destinados á 
v ia  pública ni á solares vendibles porciones más ó mérios 
grandes dé la Fábrica de Tapices pertenecientes hoy al 
Real Patrim onio»:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
■las cuales aparece:

Que en 7 de. Octubre de 1878 el Licenciado D. Narciso 
de Olañeta, á nombre y con poder de D. Joaquín María 
Vega, dedujo ante el Consejo de Estado demanda, que am 
plió después de estimada admisible en via contenciosa, pi
diendo que se consulte la revocación de la expresada Real 
úrden do 2 de Agosto de 1878, y la declaración de que su 
representado tiene derecho á cobrar de la Viuda é Hijo de 
Stuyck todos los honorarios correspondientes á los trabajos 
de medición y levantamiento de planos del conjunto de la 
linca, los de división de Ja misma y los de tasación, ó sea 
de todas las operaciones periciales que ha practicado en el 
«itado expediente para la cesión ó cánon de la Fábrica de 
Tapices de esta Corte:

Que emplazado mi Fiscal contestó á la demanda en es
c rito  de fecha 5 de Diciembre de 1879, pidiendo que se ab
su e lv a  de la misma á la Administración general del Estado 
y  que se deje firme y subsistente la Real órden impugnada: 

Que el Doctor D. José Martínez Agulló, á quien se hubo 
por parte en representación de la Sociedad Viuda é Hijo 
de Stuyck , y en el concepto de coadyuvante de la Adm inis
tración  j contestó á su vez la demanda formulando igual 
pretensión que m i Fiscal; y

Que habiéndose personado en los autos el Licenciado 
D. Juan González Ocampo, en nombre y con poder del de
m andante, se le hubo por parte en la indicada representa
ción, mandándose que se entendieran con él las sucesivas 
diligencias:

Vista la instrucción de 11 de Enero de 1870 para lle
v a r á efecto la ley de 1.° de Junio de 1869, sobre cesión de 
-edificios y terrenos pertenecientes á la N ación, que dispo
ne en su art. 4.° que todos los gastos que ocasione el ex

pediente de cesión, incluso los de tasación, serán de cuen
ta del Solicitante, que los abonará sin demora a qui ¿n cor
responda: *

Visto el art. 5.° de la misma instrucción, disponiendo 
que en les peticiones de edificios ó terrenos se expresará 
si se solicitan en arriendo ó cánon, y que el Jefe de la Ad
m inistración económica, ántes de evacuar el informe que 
le pida el Gobernador, nom brará el Arquitecto ó los pe
ritos que juzgue necesarios en defecto de aquel, para que 
procedan á tasar en renta y venta el edificio ó terrenos; 
«entendiéndose que todos los gastos, inclusos los de ta sa 
ción, serán siempre de cuenta del peticionario»:

'Visto el art. 6.° de la propia instrucción, según el quai 
las Corporaciones ó particulares que soliciten edificios ó 
terrenos de ios comprendidos en el art. 4° do Ja ley de i.® 
de Junio de 1869, dirigirán las reclamaciones ai Jefe de 
la Administración económica, quien dispondrá que se pro
ceda á tasar en venta por el Arquitecto provincial, ó por 
los peritos que juzgue necesarios, según las circunstancias 
del edificio ó parte de él, ó terrenos que se destinen precisa 
y exclusivamente á los servicios que se determ inan en di
cha ley, para lo cual las referidas Corporaciones ó p a rti
culares expresarán en las solicitudes el número de areas ó 
hectáreas que necesiten. El peticionario abonará los gastes:

Considerando que la cuestión que en este pleito se ven
tila está reducida á determ inar si la Sociedad Viuda é Hijo  
de Stuyck e$tá obligada al pago de todos los honorarios de
vengados por el Arquitecto que fué del Ministerio de H a
cienda D. Joaquín María Vega en el levantamiento de pla 
nos, medición y tasación de los terrenos y edificios corres
pondientes á la Fábrica de Tapices de osla Corte, cuyos 
trabajos hubieran de practicarse en el expediente de con
cesión á censo de dicha Fábrica, solicitada por los causan
tes de esta Sociedad, ó si sólo deben ser de su cargó los 
proporcionales á los terrenos y edificios que el mismo A r
quitecto propuso como bastantes á satisfacer la solicitud 
promovida:

Considerando que, con arreglo al espíritu de la citada 
instrucción de 11 de Enero de 1870, y al texto expreso y 
term inante de sus artículos 4.9, 5.® y 6.®, ley en el particu 
lar, todos los gastos causados en los expedientes de la ín 
dole de que sa trata, inclusos los de tasación, deben ser de 
cuenta del solicitante, que los abonará sin demora á quien 
corresponda:

Considerando que en el caso presente D. Livino Stuyck 
primero, y después su v iu d a , causantes de la actual So
ciedad, solicitaron , conforme á la ley de 1.® de Junio de 
1869, la cesión á censo de la Fábrica de Tapices, con los 

l edificios; oficinas y terrenos que desde antiguo y e n  aquel 
entonces constituían las pertenencias de la misma, y que 
en v irtud  de aquella petición-se procedió á in stru ir el de
bido expediente para clasificar la finca, y determ inar si 
era indispensable el todo,, ó bastaba parte de ella para 
el objeto solicitado, á cuyo fin tuvo necesidad el Arqui
tecto nombrado para ..ello, • ..ievantar* ¿Bhpfeno general
de dicha finca, dividirla, y  m edirla en junto  >y separada
mente; y por ultim o, fijándose en la parte que destinaba 
a la Fabrica, describirla y tasarla en venta y renta;

Y considerando que la certificación del Arquitecto de
m andante, que obra en el expediente, no  comprende más 
que los particulares indicados en el anterior considerando, 
indispensables para  llenar el objeto á que se destinaba, y 
cum plir el mandam iento que se le habia cometido, siendo 
por lo tanto toda ella necesaria, y por lo mismo de rigoro

sa justicia que se satisfaga todo el importe ó gssto por el 
solicitante o peticionarios, como dice ia ley;

Conformándome con io consultado por la Sala de lo. 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. José García B&rzanallana, Presidente; D. Agus
tín  de Torres Vallderrama, D. Feliciano Perez Zamora, Don 
Félix García Gómez, D. Efiéban M artínez, D. Juan Jim é
nez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblará,, 
Dr Emilio Cánovas del Castillo, D. Manuel José de Posa- 
dillo, D. Antonio Guerola, D. Salvador López G uijarro y 
D. Pedro de Madrazo,

Vengo en dejar sin efecto la Real, órden reclamada de § 
de Agosto de 1878, y en declarar que ai demandante Don 
Joaquín María Vega y Monje, Arquitecto que fué del Mi
nisterio de Hacienda, debe abonarse por la Sociedad Viuda 
é Hijo de Stuyck los honorarios de la certificación que obra 
en el expediente promovido por sus causantes sobre cesión 
á censo de ía Fábrica de Tapices de esta Corte.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de m il 
ochocientos ochenta.— ALFONSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo.Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final e n la  
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos;, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga c e 
t a : de que certifico.

Madrid 11 de Diciembre de I880.==-Antonio A lcántara..

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de la  C aja  g e n e ra l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: * *

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS»

Al 7 y  % por 100.
Carpetas números 1.061 á 1.064 de señalamiento.

Al 4 por 400.
Primer semestre de 1875 y anteriores , carpetas núme

ros 4.815 á 4.818 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.596 á 4.599' 

de id. ■
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.227 á 4.231 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 3.980 á 3.984 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.785 á 3.789 

de id- . ..7-7'
Segundo éeniestre de 1877, carpetas números 3.595 á 3.599

de i d . ' ; V'”*’’' ' 1
Anualidad de 1878, carpetas números 3.550 á 3.554 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.497 á 3.501 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.284 á 3.288 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 2.900 á 2.931 

de id.
Madrid 21 de Marzo de 1881.=E1 Director general, Escolás

tico de la Parra.

J u a ta  de la  d e u d a  p ú b lic a .

Resultado dé la subasta mensual verificada en este dia para la adquisición de títulos de 
la renta perpétua interior y exterior, que dispone la Real órden de 27 de Julio de 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS.
Clase 

de Deuda.

l’mpo rte  
nominal.

Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

D. V, García.............................. In terio r.. . 250.000 : 21‘92 •
D. Domingo del Corte.............. Id em ........ 2250.000 22*09
D. T. M. Canora....................... Idem ........ 330.000 21*97
D. Maximino de la Peña.......... Idem . . . . . . 37Ó.Ü00 21*89
D. Joaquín Mendez................... Idem ........ 375.000 21*97
El mismo............... ........... Idem ........ 400.000 21‘96
D. Meliton O rtiz....................... Idem ........ 2.000.000 21*93
D. A. de Carrasqueño.............. Idem ........ 470.000 21*99
D. José Portalés..................... Idem ........ l.OOO.OUO 21*99
El m ism o......................... ....... Idem ........ 1.(500.000 21‘99
El mismo . ............................... Idem ........ 1.000.000 21*99
B. A. de Carrasqueño............. Idem ........ 1.000.00b 21‘99
D. A. Barbería......... ................ / . . . . Idem ........ i.OOO.OÓO v 21*94
El mismo........................ 1 Idem ........ 1.005.000 21‘98
Bo Antonio Tamayo........' . . . . . Idem ........ 600.000 2i*88
El mismo............................... Idem . . . . . 600.000 21*90
E l mismo................................... Idem 500.000 21*89
El xn jamo...... ............................ Idem 1.000.000 21*88
D. MA®. Muniesa....................... Idem ........ 125.000 21*92
D. Eugenio Garvía y Gamboa. ........... . . . Idem , , 100.000 21*37
D. Manuel Ortiz de Pinedo. . . . Idem 250.000 21*93
D. Su Manuel Martinez............. Id em ....... 260.000 21*98
El mismo............. ..................... Idem , , , . . 230.000 21*96
El mismo.................................. Idem ........ 250.000 21*93
El m ism o.................................. Idem ........ 250.000 21*94

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Clase 

de Deuda.
Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. Antonio Tamayo................. 500.000 21*88 109.400 "
E l mismo . / ........... ................... 1.0OO.UOO 21*88 218.800
D» Maximino de la Peña............ 378.000 21*89 82*087*50
D. Antonio Tamayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem ______ 500 000 21 89 109.450
El mismo . ........................... . . . . . . . .  Idem . . . . . . . 500.000 2f‘9(V - ¿ ‘ 409.50'D- *.
D Mariano S. Muniesa.. . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . 12o 000 «DGfe^ • " 27.400
D. V. García............................... .............. Idem ............ 250000 92 » • 54.800
D. S Manuel Martínez... . . . . . . . . . . . . . .  Idem ---- 250 000 . '-'&T93. ii ' 54.825 , .

INTERESADOS.
Clase 

de Deuda.
Nominal.
Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo
Pesetas.

D. Manuel Ortiz de Pinedo— ..............  Interior........
B. Meliton Ortiz (parte de 2.000.000 de 

pesetas).................................................  I d e m . . . . . . .

250.000

683.396*30

21*93

21*93.

; 54r825 

149.868*81

4.433.396*30 970.956*31

Madrid 21 de Marzo de 1881.—El Secretario, Santiago Ballesteros.=V.° B.®=E1 Director ge
neral, Presidente, Creagh.

Resultado de la subasta extraordinaria verificada en este dia para la adquisición de títulos 
y residuos de la renta perpétua interior, dispuesta por Real órden de 5 del mes actual, 
para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, con 
arreglo á lo que se determina en la ley de 21 de Julio de 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. 
I mpor t e
nominal.

Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

D. V. García ......................................... ........................................... .
D. Domingo del Corte.............. ........................................................ ... • /
D. R. de S oria ................................. . . . . . . . . . . ....................... .

i D. Antonio T a m a y o ..................................................

D. S. Manuel Martinez.. .$ • ........................................................... .
El mismo................................................................... ..................
El mismo............................................................................. .
D. Meliton Ortiz................ ......................................................................
D. A. de Carrasqueño. . . ............. i ............ ............. ..
D. José Portalés.............................. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

250.000
750.000
750.000
250.000
300.000 . 
i 25.000 
225 000
400.000 

1.000.000
500.000
450.000

21*89
21*98
21*89
2P93
21*90
21*88
2 i‘9í
21*90
21*90
21*90
21*90

PROPOSICION ES ADMITIDAS,

INTERESADOS.
N om inal. 

\  Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efectivo
Pesetas.

’D. S. Manuel Martinez»..........................
D- V. G arcía...................  ............................. . . . . . .........
D. R. de Soria (parte de 750.000 pesetas). . . . . . . . . . . . .

125.000
250.000 
567.460*21

21*88 
21*89 
2 i ‘89

27.350 
54.725 

124 217*04

942.460*21 206.292*04

Madrid 21 de Marzo dé 1881,«=E1 Secretario, Santiago Bállesteros.^V.p B*°^=E1 Director ge- 
nérabPre$d»mté,/Greagk ? ■ y:, r V l  x-";.; *
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Departamento de Emisión 
Teneduría del Gran Libro de la Dirección general 

de la Deuda pública.

Relación de los créditos procedentes de deudas antiguas que, re
clamada su conversión en este Departamento, han sido m an
dados cancelar por la Junta de la Deuda publica como compren
didos en la caducidad establecida por el art. 7.° de la ley de ¿1 
de Julio de 1876; cuya publicación se hace á los efectos del ar
tículo 16 del Real decreto de 1.° de Noviembre de 185 í; previ
niéndose dios respectivos interesados, ó sus representantes, 
que trascurrido el mes fijado en el mismo para reclamar ante 
el Ministerio de Hacienda contra la declaración de la Junta, á 
contar desde el día en que aparezca esta relación en la G a c e t a ,  
sin  que lo hubiesen verificado, se entenderá que renuncian á 
toda reclamación ulterior, y se procederá á llevar á efecto 
desde luego las cancelaciones acordadas.

D. Juan José Ortiz y López, á nombre de la Universidad de 
Curas y Beneficiados de la ciudad de Granada, las certificacio
nes de Deuda consolidada no trasferibles, números £.655, 3.870 
al 3.876, 3.878 ál 3.886, de rs. vn. respectivamente 73£.458 y 10, 
314 y 5, .134 y £1,1.795 y 7, 6.79£ y £7, 4£.519 y 5, 19.5£3 y £3, 
£.017 y 5, 1.945 y £0, 10.£71 y £7, 7.561 y £7, £.856, 8.7££ y 13, 
11.566 y £7, 979 y 7, 3.308 y  £0 y 1.883 y 11 mrs., á favor de 
varias fundaciones, establecidas en las parroquias de dicha 
ciudad.

D. Andrés Corral, la lámina del 5 por 100, núm. 35.043, 
de rs. vn. 43.43£ y £7 mrs., á favor de la cofradía de Animas de 
la  parroquial de San Pedro de la Fuente, extramuros de la ciu
dad de Burgos.

D. Ramón Taranco, á nombre de D. Juan Vizcaíno, Mayor
domo de Fábrica délas parroquias de Santiago y San Lorenzo 
de la ciudad de Jaén, las láminas del 5 por 100, números £0.639, 
£0i640, £0.641 y £0.643, de rs. vn. en junto £1.548, á favor de 
diversas cofradías de dicha ciudad.

; D. Juan Antonio y D. Manuel Alcázar* Sánchez, las, láminas 
del 5 por 100, números £6.788 y £6.789, de £6.755 rs. £7 mrs. cada 
una, á favor de las capellanías fundadas, en la parroquial de 
Santa María de Murcia por D. José Diaz.

: D. Wenceslao Vila, la lám ina del 5 .por 400» núm. 30.634, 
de 9.680 rs. ££ mrs., á favor de la memoria de misas de José 
R iera en la parroquial de Vallcánera.

D. José de Rada, y después D. José López Polin, la lám ina 
del 5 por 100, núm. 4.976, de 63.709 rs. 30 mrs., á favor del pió 
legado fundado en Tauste por D. Cristóbal Perez de Gotor.

D. Martin Marcide y Maza, á nombre de D. Máreos Sainz de 
Terrones, ia  lámina del 5 por 400, núm. 4.570, de 169.668 rs., á 
favor de las capellanías eclesiásticas que en la parroquial de 
Moneo fundó el limo. Sr. D. Pedro Fernandez de la Fuente, 
Obispo que fué de Pamplona.

D. Mariano de so jas, á nombre del Cabildo eclesiástico de 
fa parroquial de Larralpezúa, las láminas del 5 por 100, núme
ros 9.946 y 9.947, de 4.110 rs. 19 mrs. y 8.40Ó, á favor de las 
memorias fundadas en dicha parroquial. 
v> 41.. Ju an  José dn Veste^ apo^r^do  de B- JuanMartinez^ Gqra 

^Santas Jupta y,Rufma de la ciudad de Toledo, la 
lam ina dél 5 por lOO, núm. 34.654, dé 9:818 rs; ¿8 mrs., á favor1 
d&Tá: (táfríutíá’ dé^Núéúíxá Señora dé láJ Soledad en  ■ dicha ;par- 

. ' V  . ' ó

o?D.;Joisé López Polin, á nombre, de Doña Mariana, Jliravete, 
la  lám ina del 5 por 100, num. il.£81, de 43.£40 rs. 5 mrs., á fa
vor dél beneficio fundado en la parroquial de Maella por Ó. Do-* 
hningo Solleva.

r D¿ Francisco de Castro L^n/ Admiailstrador del í^mp4taeT 
i íF í f iu p »  q.we, lq
es de las Rór,D,, Jüwi Santos de' San Pedro,'
la lámina del'S por 
las mismas.

D. José Máximo Perez, á nombre de la testam entaría de 
D. Francisco Javier -León, las lám inas del 5 por 100, núme
ros 31.£3£ y 3i.£69, de rs. vn. 6£$ y £7 mrs. y 3£.850, á favor 
de las capellanías fundadas por D. Gonzalo de la P lata y Tere- j 
sá Alonso Escobar om Santa M aría, la Mayor de Cáceres. •

D. José Gómez SerrqJde, apoderado de D. Vipente Gijon, la i 
lám ina del 5 por 100, núm. £8.049, de 37.135 rs .4 8 'mrs., á favor \ 
de la capellanía laical del Licenciado D. Juan Diaz de Avila y j 
Doña María Zalanco, en la villa de Torralba.

; D. José María Arroyo, las láminas ,del 5 por 400, números i 
9,589, 10 854,11.679,17.546,15.£78 y i5.£79, de rs. vn. £0.199 y < 
£0, £.904, 600, 6.000, 7.743 y 4 3.140, á favor de varias funda- ; 
ciones. ' ; •- ¿

D. Juan Calvo, apoderado de D. Manuel García Bermudez, ¡ 
la  ¡certificación, de Deuda, consolidaba al 5 por 100, núm. £¿743, í 
46,73.587 rs. 18 mrs., á favor dé la capellanía titulada Prim era, ¿ 
fundada en la villa de Marchena por Doña María Berdúgo. : 

D. Agustín Olguera, la lámina-del 5 por 400, númv 17í0£3, j 
de rs. vn. 8.05hy 6 mrs.,:á favor¿de;la basílica de; Muestra Se- I 
ñora de Puig, extram uros de, la,ciudad .de: Estella. : f

D. Ramón Taranco, apoderado de Ó. Cristóbal Criado, las ¿ 
lám inas del 5 por 100, números £7:088 y 18.654, de 4.£00 y 19.770 | 
reales, á favor de las capellanías fundadas* e n  las parroquiales í 
d e  la villa de Linares y  de San MigueR de Ja i ¡ciudad de . Jaén, i 
por Juan Márquez y María Rodriguez. , ; : , ... ¡

D, Lorenzo de la Torre, ás nombre, ,0®, P ^Q apm iróde ¿Benito, f 
la certificación de Deuda consolidada do  trásférible, núm. 461, f 
de 3.600 rs., á favor de la capellanía fundada por D. Francisco ¿ 
Díaz de los Areos. • \

D. José Rafael Medina» á nombre de Doña Juana pabolago ! 
Azuela, la lámina del.5 por 100, núm. £(3.539, -de 15.0’7£J rs,', á 
favor de la capéllanía -fundada’ en el lugar dé ViérgóLpor Don • 
A ndrés Azuela y Velasco. /  , . , . '•

¡ D.; Eulogio^Ubédá,;.poseedoc.de,.la .capellanía fundada, en  .la 
rj^rgquial, de B^mitiagjo de G uadafajara por D. Francisco*- del ' 
■Castillo, lá certificación' de Deuda cpnsulidada ño trasféríble, i 
múmero 474, dé 1.650 rs . > *•

A nombre del Sr. Cura* párroco da la  iglesia ̂ deiSanta Mari a * 
la villa de Ocafin, Ja lám ina del 5 por lOü áp^pefino. negó- , 

eiable, núm., £1.837, de ££,993 rs. y 6 mrs., á .favor .dpUa sher- ! 
mandad sacramental de, dicha parroquia f  ía de San Pfedro en * 
l á  misma villa. , ¡h \ 1 * % • ■ *
i/ IL Ram ón de¡Taranco, á  .nombré delí Sr. Curando iafiglesia 
^parroqpial, de,D iqare^ patrpno del fundado por D. JuapdV En- f 
t^ena, la lámina deí 5 por- 1(30, núm. 18.7,64, de rs. vn. £6.9t8 1 
y 15 mrs. " : : 1 :
" ' D. Férnándo de BoúroStro, á nombre de'D. Bartolomé Berii- ; 
stez, la lám in a  del ¡5 por 400, .núm; 17.47£, de £6.£93'rsi£4 mrs., * 
á  favor de la capellanía colativa fundaba en 0hÍQlana,porDon . 
Pedro Fernandez Truiillo. \
, ; J3. Mariano de Rójas, las' lám inas deí 5’ por 100, húmeros %
ÍSM31 y 19.864, de 6.757 rs. y 47 mrs. y £9.056 y 13, á favor del - 
Cabildo eclesiástieo dé'la anteiglesia'* de' B usV riá por la obra í 
pia de D. Juan Perez y Doña.Isabel, Busturia. su mujer.

A nombre de D. Mariano García, la certificación de Deuda : 
.j^hsolidaji^.. moi;4rasfenble, num* 8.;7(X) rs.* á¡favor de *
la capellanía fundada e» la parroquialÁq-.la yiÚ^ .def jjsqnivias 
por D. Bartolomé Torrejon y Moralesy ..

D. Anicéto Pérez Arcas, Mayordomo dé'Fábñcá':de ia -parro

quial del Salvador de la villa do Requena, las lám inas dol 5 
por 100, números £5.634 y 37.499, de 46£ y 9.786 rs., á favor de 
ia cofradía del Santísimo Sacramento y de la memoria fundada 
por D. Martin García Laúdete en dicha villa.

A nombre de D. Mariano Motos, las láminas del 5 por 100, 
números ££.00o y 1£.££9, de 11.17£ rs. £0 mrs* y 6.4£6, á favor 
de las o orasi pías fundadas en la parroquial de Santa María de 
ia villa de Ooana por Dona Inés de Benavides y D. Luis de 
Meneses.
o* J aranco> las láminas del 5 por 100, números
31;86o al 31.868, de rs. vn. 1£5.617 y 7, 3.996, 5;943 y £0, y 16.949 
y á favor del Santuario de Nuestra Señora de la Cabeza
en Sierra-M orena y obra pia aneja á la Fábrica del mismo.
„. ^ d r o  Ange1 Lumbreras, la lámina del 5 por 100, núm ero 
ll.bbo, de 8.&80 rs. a favor del patronato Real de le^os fundado 
en Alcobendas por Doña María Josefa Muñoz.

D. José Gromez \ Serralde, á nombre de D. Mauricio Concha, 
la lamina del o por 100, núm. 18.331, de 8.534. rs. 88 mrs., á fa
vor de la capellanía laical fundada en Torralba de Oalatrava 
por D. José de Mesa.
_ D. Ramón de Taranco, á nombre del Sr. Obispo de Jaén, la 

lámina del 5 por 100, núm. 31.864, de £35.579 rs. 17 mrs., á favor 
del santuario de Nuestra Señora de la Cabeza de Sierra-Morena, 
con agregación de la obra pia de D. Diego Fernandez.

D. Wenceslao Yila, apoderado de la comunidad de religiosas 
del monasterio y convento de San Pedro de las Puellas de Bar
celona, las láminas del 5 por 100, números 13.261,13.519 y 13.550, 
a favor de dicha comunidad y obras pias de D. Antonio y  Don 
Felipe de Ferran, y á las fundadas por D. Mariano Seriol, con 
los.capitales respectivamente de 13.552 rs. 31 mrs. la primera, 
299.958 y 11 mrs. la segunda, y 49.035 y 15 mrs. la última.

D.-Feliciano Cordero, apoderado de D. Martin Gutiérrez de 
Morera, las láminas del 5 pór 100, números 23.515 y 23.516, de 
reales vellón 65.088 y  24 mrs. y  756, á favor ambas del patro
nato fundado por D. Félix Sosa en Santa Cruz de Tenerife, en 
Canarias.

B. Agustín Olguera, apoderado del Capítulo de Canónigos y 
Beneficiados de la suprim ida colegiata de la ciudad de Alcañiz, 
la lám ina del 5 por 100, núm. 25.190, de 188.683 rs. 24 mrs., á 
favor de la mencionada fundación.

D. Eduardo Guillermo de Torres, apoderado de D. Romualdo 
Ibarra y Ros, la lám ina del 5 por 100, núm. 541, de 8,345 rs. 13 ; 
maravedís, á favor de la capellanía fundada por D. Esteban de ' 
Ubani, en Villafranca. i

D. Juan Calvo, la lám ina del.5 por 100, núm. 19.640,fie 16.034 ] 
reales 3 mrs., á favor del Cabildo eclesiástico de la villa de f  
Agreda. .

El mismo, la certificacion .de deuda consolidada no trasferi- : 
ble núm. 1£3, de ,4£.984 rs. 4 mrs., á favor, del patronato m e- ¡ 
moria de misas que fundó Doña. María ;de Godoy y Girón en la S 
parroquial de San Andrés de esta villa. 5

El mismo, á nombre del Presidente del Cabildo eclesiástico i 
de Marq.uina, la lámina del 5 por 100, núm. 9.950, de 4.043 rs. 7 ¡ 
maravedís, á favor de la obra pia .fundada en aquella villa por : 
Doña María Careaga.

D. Ramón de Taranco, la  Iátónaúelí3horl00,m úm ¿,£3.973, ! 
de 15.155 rs. 14 mrs., á favor de la capellanía fundada;por Doña ! 
María de Cárdenas en la  parroquial de Santiago de» la mudad de f 
Córdoba. \

D. Castor Aguilera, la^lámina déliSipor 100, vnúm. £4.031, de i 
8.409 rs;:.£0 mrs., á favor d é la  Escuela de prim eras letras, del lu 
gar de Negrilla.

D. Aniceto María de Arandia , á nombre de las religiosas de ; 
San Luis de la ciudad de Búrgos, la lám ina del 5 por 100, n ú - * 
mero 15.888, de 4.800 rs., á favor de las mismas.

Doña María Isabel de . Quintas y.íGoranel,ila lámina del 5 
por 100, núm..é3i£5£pde ll^M vrs.M ¡m rs.., á íayor de la  capella
nía colativa que én la parm qidál de D oiíunf o ,Rerez fundó el 
Bachiller D. Diego deoYépes.

D. Manuel Lluch, á nombre,. deL Sr. Cura párroco de Palen- 
cia de la Negrilla, las lám inas del 5 por 400,. númer os £5 (06 y 
£5.007, de 1.601 y 1.818 rs. 15 mrs., á favor de las cofradías del ! 
Santísimo Cristo de la Piedad y San Sebastian de. Patencia.

D. Blas Rojo> apoderado de D. Santiago,: Gómez, la: lám ina ¡ 
del 5 por 400, núm. 1.690, de 3,600 rs,, á  favor de la  capellanía : 
de D. Juan Navarro, en el lugar de YiÚaciervo. í

D. José Duque y D. Victoriano Camarón, á nombre d é la  j 
Presidenta del convento de religiosas de Santa Verónica de la ; 
ciudad de Murcia, las láminas del 5 por 100, números 545 al 548, 
de rs. vn. 76.494 y £0, 45495y 13, 8.199, y 44.419 y 7 mrs., á fa- , 
vor de las obras pias fundadas en dicho convento por Doña Je- 
rónima Almodobal Rocamora y otros, y de la imagen de Nues
tra  Señora de los Peligros.

D. Nicasio Peréz Muñoz, á nombre de Doña Tomasa Muñoz, 
la mitad de los capitales dé las láminas del o por 100, núme
ros £3.730, £3.79£, £37795 y £6.800, de rs. vn. 6:000, 43.¿6£ y £7,
10 |(VU 0, y £00 y 13 mrs.» á favor de diferentes ¡capellanías funda- I 
das en Plasencia.

. D le rnando  de Bonrostro, apoderado de ;D. José Criado, la 
lam ina del 5 por 400, núm. 10.60£, de 38.700)rs., á favor de la  
capellanía: colativa fundada en la ciudad. de Cádiz por Doña 
Elena Martinez de Valjderuter.
i;.\:A nombre del Mayordomo de Fábrica de la parroquia del 

Salvador de .Requena, la lám ina del 5 por 100, núm. £5.635, de ■ 
167.597 rs* y 14 mrs., á favor, de la hermandad de Santa Catali
na, agregada á la Fábrica del Salvador de dicha villa*

E). Vicente Martin Bonilla,, apoderado ;de D. Manuel Luis Ca
melo,fia láxñina dél 5qíor.l(!)0,;múm.. 3£.9£3,¡de 12.300,^. á ía^ ! 
v o rde  la capellanía de D. Mateo Bernardo* Exido, en Mal- : 
partida. . , : i

D. Antonio Char quero, Cura propio de la-i parroquia del B a l-  ¡ 
vador y Santo Domingo'de Silos, de la ciudad de Córdoba, la ■ 
lámina del 5 por 100, ñúm.,19.38£, de 15^37$ rs., á favor, de la | 
Fábrica de.dieha parroquia,, por, sí; y por lá  memoria «dfi* F er
nán doG ateía Salvador á su  cargo. '

D. Ceferino Soto y Heredia y D. Francisco Cavia, á nombre • 
de diferentes interesados, la certificación de Deuda consohd-ada i 
iHFtrasferible, núm. £.414, de 4£;l05 rshy ;̂  t e s ^  á favor del | 
beneficio colativo de Doña Josefa Perez de V iilalba en la parro^ l 
quial de San Pablo de Zaragoza.

D. Marian©'Perez Tudela,, ánoí#>rj^d# D. LuisA htonio Car- ; 
rillo, la lámina del 5 por 100, núm. £7.£41, de 1£.364 rs .y  7,ma- ; 
rayedís, á. favor dé la  memoria fqiidáda en la parroquial ddSan ¿ 
Matías dé la qiüdad de Granada por Doña María Aurelia.

' D . Domingo Izacelaya, la certificación’de*Deuda consolida
da no trasferible, núm. 5£1, de £3.6£6'rs. y >17- ihro.,, á  favor de 
la capellanía colativa que é n la  parroquial deBanita- María . 
lav illíi de Durango fundó Doña María Ibañez de Múneharaz.

* D*. Jósé Eyré, á hombre de D. Francisco*Martin,-poseedor de 
la tcapellañía fundada en la parroquial dé San Andrés de lo vi
lla do Cárñbn de los Condes por D.-Manuel'de la  Vega Marcos» • 
lá  láfhinatlel'fi por Í0Q, núm. Í&9Í7, de 7.74£ rs. y 17 mrs.
' M h Fhb* pe Lázaro, apoderado défD. Isaac Ballestero»; la lá~ 

fn inahcl’ *3 por 100, num. £3.180, de 37.551 rs. y 17 ihré., á fa- ? 
Vór'-dO'ia capéllaúla colativa fundada en el lugar de* Tórm O a^ 
bañeros poi: Antonio G arfia y iQtros. ’ ^

FéHM' Herreros, ar^oderadó de D, L u is Perote y  H e le ro s  
y  otros interesados, las láminas dol 5 por 100, números 5,3f/é

y 5.377, de 51.106 rs. 16 mrs. y  39.750, á favor de las capellanías 
fundadas en Getafe por Ana Catalina Abad y D. Ambrosio de 
los Herreros.

D. Fernando Roig, apoderada del Sr. Conde de Solterra, las 
laminas del 5 por 100, números 4.¡9££ y £6.£70, de rs. vn. 1£.9Ü7 
y 18 mrs. y 1.936 y 4, á favor del fideicomiso fundado por el 
Sr. D. Ramón Ignacio de Copons de la Manresana, Marqués 
de este titulo, en la ciudad de Barcelona, y del Excmb. Sr. Mar
ques de Bárbara.

D. Ramón Taranco, apoderado de los herederos del Presbí
tero  D. Antonio Osuna, la lámina dsl 5 por 100, números £7.338, 
de £9.841 rs., á favor de la capellanía titulada de prim era de 
Alonso López Centella, en la villa de Castro del Río.

D. Manuel Andreo Dampierre, apoderado áel Alcalde V Cura 
párr oco de la villa de Cordobilla, la lám ina del 5 por 100r nú
mero* £9.47£, de rs. vn. 13.444 y £7 mrs., á favor de la memo
ria  para enseñanza de prim eras letras-, fundada por D.- F rancis
co Caño en dicha villa..

D. Ramón Taranco, apoderado de los Capellanes de la ea-« 
pilla m ayor que en la Iglesia parroquial de la villa del Carpió* 
fundó él limo. Sr. D. García de Haro, ©bispo que; fué de Mála—< 
ga, las láminas del 5 por 100, números 9i346, 37.800 al 37.80%  
de rs. vn. respectivamente 3.960, 95 y  10, 35.606 v 15, £9á 
y 8, £.£59 y £0 y £3.810 y 14 mrs.

D. \ic to riano  Camarón,, apoderado d©da congregación-1 de la* 
Anunciación de N uestra Señora, en la p&nroquia de S an t^  Eu
lalia de Segovia, la lám ina del 5 por 100, nám . £4.£94¿ de 4.014* 
reales, á favor de dicha congregación.

Doña Francisca Durán* como tutora dé sus hijos menores,.: 
la lám ina del 5 por 100, númu £0.685, de £.334 rs., á*favor* d<*. 
la capellanía fundada en la  parroquial de Santiago, en Coria,-, 
por D. Juan Pardo.

D. Fernando Bonrostro, apoderado de D  N icolás Domin- ' 
guez y D. Francisco Martin Perez, la lám ina del 5 por 100, nú 
mero 15.£35, de £4.999 rs. 33 mrs., á favor derla capellanía fun
dada en la ciudad de Cádiz por R  Cristóbal de Retes.

D. Vicente Baez de Vargas, á  nombre del Presbítero D. J o s& -  
López Menchero, poseedor de lá capellanía laical que en la vi
lla de Daimiel fundó el Alférez Francisco Sánchez ArcMáona, 
la lám ina del 5 po>r 100, núm* 3*585, de 43.680 rs.

D. Tomás Ibañez, apoderado del Presbítero D. Juan José* 
Sierra, adm inistrador de las memorias que para dotes y otras: 
obras piadosas fundaron en la villa de Santa Olalla Alonso y  
Pedro Diaz, la lámina del 5 por 400, núm. £5.443, de 436.781 
reales 3 mrs.

. D. Lorenzo Jouve, apoderado de D. Alonso Acebedo,,1a lá 
mina del 5 por 400, núm. £0.689,. de £4.600 rs., á favor de la  ̂
capellanía fundada en la villa de Almonte por-Diego García de 
Almonte.

D. Francisco Gutiérrez Bagel, la lám ina dol 5 por 400,-n ú 
mero £0.£36, de 39.840 rs. 33 mrs., á favor,d e l patronato fun
dado en la ti l la  dé Linares,: por B> Alonso Garoía Pretel.

D. Juan Calvo, las láminas del 5 por 400, números 44¿£6£ y  
44.£63, de rs. yñ. 40.£00 y. 5.400, á favor de las obras pias fun
dadas por Antonio de F aria  é Isabel Rodrigjaez, su mujer,* y  
Fm nm o*  Amm Soto, en V ihaíranoa del Bierzo^

D, JhOQéheicr LaHaye¿ á nombre ido D. Julián  de Castro, .1^ 
lám inadej 5  po¡r 4jDQ¿ núm. £1.969, de 664477rs. y 34 m rs,>4 
favor de la*eapellanía titu lada de; San Blas, fundada en la*Co- 
ruña por Gómez Perez Rojo. ;

. D i Ramón Taranco, apoderado de los Curas de la  iglesia, 
parroquial de Palm a del Rio, la lám ina del 5 por 400, núm ero 
£3.68£, de 97.759 rs. y £7 mrs.,. á favor de los beneficios funda
dos en dicha iglesia.

D. Frapqisco,Rodriguez López, apoderado do D. Pedro Eáus* 
toí M iranq^t<je, Serien, Ja. lám ina del 5 por 40C;*múm. 48.££7, de 
15354 rs.T'4 f a)V9f 4? ti t ila d a  de San RpquOíiuii-
dqggen la^parrpquial. Jqfgasorv^da, Concejo dé' Lena.

. D. Mateb Herrera d e  lá. jJtva, l a  lám ina dol 5 por 4O0,?nú- 
mero £7.£5£, de £5i77£ rs. y 3£ mrs., á favor de la capelíañia 
colativa fundada en la parroquial de ía villa de Poza por Boa. 
Bartolomé Diaz de la Novilla..

I). Ramón Taranco, apoderado de D. Bartolomé Madueño 
del Castillo, la lámina del 5 por 400,. núm. 48.7£4, de 48.000 rs.r 
á favor de la capellanía fundadla en la parroquial de la ciudad 
de. Montopo por D. Juan Gómez Delgado.

D. Pió Martin, á hom bre del Presbítero D. A ntoniaD anz, 
Regente de la iglesia parroquial de San Lorenzo de la ciudad 
de Zaragoza, él capital de la lámina del 5 por 400, núm. 47.544, 
de rs. vn. £37.375 y  £8 mrs., á  favor de la  capellanía fundada, 
en dicha iglesia, bajo la advocación de la Santísim a Virgen 
del Rosario, por Doña María Francisca Goyeneche.

D. Domingo de Ansoategui, las láminas-del 5 por i 39, nú
meros £3.170; £3.474 y 39.880;. de >s. vn. Mi90£ y £7, 40.980 y  
4.038, expedidas á favor de las capellanías colativas fundadas 
en la villa de Elgueta por D¿ Pedro de Masquiequi y D¿ Joa
quín Altuve y Doña Maríá de Aguirre.

D. Ramón Miranda de* Setien, la lám ina del 5 por 400, nú
mero 48.££6, de £4.330 rs., á  favor de la capel lanía dsN .uestra 
Señora del Rosario, fundada eh la  parroquia de Muñoz Cisne— 
ro; Concejo de Lehá, po& D* Lope Bernaráe de Miranda.

D. José María Castillo, á  nombre de Doña Josefa Romero y  
González; la lám ina d e l 5> por 400, núm». 34.053, de EB34 rs. y  
43 mrs., á  favor d e  la  capellanía de Juan Jiménez en la cate
dral de Baeza.

D. Mariano de Rojja&, apoderado de Miaría de los^ Remedios, 
y  María Agustina Sahtblaya, hermanas;: be cancelanfibs in tere
ses devengados . desde 4 ̂  de Enero Ée 18£5 á 6 de Agosto> 
de 4844pori la lé.m im  dél ^po r lOO, núm. 17.75£, do*37*£00,rea
les, expedida á  fávor de la capellanía fundada m  la villa da* 
Marchena por:^Elvira García, la. Monia.

A nombre del Sr. Cura párroco d o  la de Santa?‘María d& 
¡está Corte; la?; certificaciones de Deuida consolidada no trasfe
rible, número s 496 á 498, de rs. vn. 9£.040y £0, 3i600 y 57.9£ft 
y  £0 m rs., á  favor de la memoria de doée> manifiestos anuales, 
•qúe én dich a parroquia fundó D* Pedro Caballos, de la fábrica 
de  * sacrista/ie~ y monaguillos dada misma, y de la de M isa 
diaria de o? ice fundada por el róférido Ceballbs.

* Di^Rán jo n  laranco^ ¿ ‘hombre deD . hldefonso José Jurado,
• lá látóiúa: del &por 40fi, húm.'£4.47£, h e  4£.5£5 rs., á favor de 
la tereor a capellanía fundada^n  Ja parroquial de la ciudad de 
-Dújalárice¡ por¡D^MigueLdéD^stro Serrano.

D. Fiegundo Pineda, á nombre de D. Pedro Arezamena, la  
Jám iaL  del,5 ipQn iOO* núm. 48.040, de 48.348 rs. 4£ mrs. » á fa
vor d*e Ja .Capellanía fundáda en la Vicaría de la  ciudad daM o-
tr i l  f ior Ü. Luis.Maldonado.

Y). José 'Eyré, Ja s  lám inas; del 5 por 100, números 3.758, 
%85,9;y 9,988, 0c xs. vn, £74.714 y 4, %600 y 303.789 y 46, á  fa -  

í¿f fCofra,día de los veinte clérigos y obra pia fundada en
;p(arr:oquial de Santa María del Camino de la villa de Carrion 

'¡tféjó’s Co¿4es.
* “ D.;'Ag:ustih Olguéra , apoderado de la cofradía del Santísi
mo Sacram ento de la parroquial de San Lázaro de la ciudad de 
Falencia, la certificación de Deuda consolidada no trasferible 
al 5 por 400, núm. 3.436, de 48.319 rs. 39 mm*, á  favor.de dicha 
^efeadía. 1

¿,,DhFraneiseo Rodríguez López, ,á. nombre de D. Júán José 
Olazábai, la lámina del 5 por 4Q0, núm» 47.065, de 8*614 rs. 47
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maravedís, á favor de la capellanía mere lega randada en la 
ciudad, de San Sebastian por D.^Luis Beroiz.  ̂ ^

E l mismo, apoderado de D. Víctor Sánchez Blanco, la lami
na del o por ICO, núm. 53, de 34000  rs., á favor de la capella
nía que mandó fundar en la villa de Tembleque D. José Anto- |
nio Raba dan. . . |

Ib  Antonio Ramón Julia^ apoderado del Clero de la iglesia 8 
parroquial de Santa María la Mayor de la villa de Morella , has /. 
lám inas del o por 400, núm eros 18.130 al 48. Í39, de rs. vn. ». i 10 | 
y 30, 81.155 y 10,16.070 y 11, 33.034 y 19, y 85.845 y 14, expe- J 
did as á favor de diclia iglesia y Clero en la referida j

D. Manuel de Arañadla lámina del 6 por 100, núm. j
d f3 317.450 rs. 33 mrs., á favor de la Archicofradia de Nuestra 
S eñora del Rosario de la ciudad de Lorea.

D. Victoriano Camarón, apoderado del Teniente Cura y 
¿«ecónomo de la parroquial del Salvador de Segovia, las laminas 
¿del 5 por 10'J, números 81.985, 31.397, 31.890, 3¿.058 y 36.94-7, 
*de. rs. vn. 89.618 y 14, 1.590 y 30, 1.080, 3.660 y 3^.387 y a/7, a 
il ¿vor de la memoria de misas de D. Manuel Olmos, de la fun- 
é  ¿ación de ánimas de Santa Susana, de la devoción del Santisi- 
: aro, de la Fábrica de diclm parroquial, y de la pía memoria de 
misas de D. Dionisio Callejo.

D Bernardino Vicente, la lámina del 5 por 100, nume
ro  37.683, de 51.687 rs., á favor de la capellanía fundada en 

al decarros por D. Baltasar Gome z* _
A nombre del Cabildo eclesiástico de toan Pedro y San P a- 

nblo de la villa de Alcázar do San Juan, establecido en la par- 
nroquia de Santa Mana cíe la misma, la lamina del 5 por 100, 
^número 13.136, de 68.935 rs. y 9 mrs.

A nombre de la cofradía de ánimas del lugar de Valdecar- 
'n ’os, las láminas del 5 por 100, números 36.054,33.404 y 33.405,
- 'de rs. vn. 33.084 y 7, 34.384 y 30 y 30.435 y 30, á favor de d i- 
*<cha cofradía y de las de la Santa Vera Cruz y del Rosario de
.. aquel lugar. .

D. Manuel José de Paz, á nombre de D. Joaquín d e l a h i -  
ruguera, la lámina del 5 por 100, núm. 39.737, de 9.035 reales 
;3L0 mrs., á favor de la capellanía fundada por el Doctor D. José 

• Campos en la ciudad ele Alcañiz. „
D. Ramón Taraneo, la lámina del 5 por 100, núm. 30.335, 

••,<le 50.376 rs., á favor del Santuario de Nuestra Señora de L i-  
mareios

D. Juan José Ortiz, la lámina del 5 por 100, núm. 13.408, 
ú*de 6.400 rs., á favor de la junta de Propios de la villa de P o - 

zaldez.
D. Juan Calvo, las certificaciones de Deuda consolidada no 

■-trasferibles, números 3.606 y 3.607, de rs. vn. 3.599 y 3, y 4.315 
-'y 9, á favor de las obras pías fundadas en el lugar de Nepas 
"por Hernán Perez y Martin Sanz.

D. Francisco Carrillo, la lámina del 5 por 100, núm. 30.383, 1 
*de 46.410 rs., á favor de la hermandad de Nuestra Señora del 
Rosario de Utrera. #

D. José del Pozo y Arenas, apoderado de D. Luis Calderón, 
"'la lámina del 5 por 100, núm. 35.164, de 31.665 rs. 17 mrs., á 
jfavor de la hermandad de Nuestra Señora de los Remedios de 
fila  ciudad de Ceuta. y •

D. Francisco Rodríguez López, las láminas del & por 100, 
núm eros 34.096 y 36.916, de rs. vn. 33.133 y 17, y 594, á favor 
del Cabildo eclesiástico de la villa de Animóla, por sí y  varias 
"memorias á su cargo y capellanía fundada en la parroquial de 

.‘.-dicha villa por D. Melchor Inurrigarro.
D. Ildefonso Manjon Caballero, y después D. Víctor Jim é

nez, la lámina del 5 por 100, núm. 3.199, de 4.934 rs. 17 mrs., á 
:c£favor de la capellanía fundada en la  parroquial de V illacarri- 
 ̂J lo  por Jimen López Carbonell.

D. Victoriano Cámárón,. á hombre del Párroco de Santa 
p Su la lia  y Santo Tomás de Segovia, te certificación de Deuaa 
¿.«consolidada no trasferible, número 3.060, de 13.974 rs. 3 ma
ra v ed ís , á favor del curato de aquella parroquia, y la lámina 
*<de 1 5 por 100, núm. 5.381, de 13.300 rs., a favor del patronato 
£Real de legos, fundado en la primera de dichas parroquias.

A nombre de los causa habientes de D. Ramón Joaquin Mos- 
coso y Rey, la certificación de Deuda consolidada no trasferi- 
TAe al o por 100, núm. 1.598, de 36.136 rs. 17 mrs., á favor de la 
capilla de San Fernando, fundada por D. Fernando Rey Villar 

» de Francos en la parroquial de San Estéban de Culleredo.
A nombre del Sr. Cura párroco de la iglesia do San Gil 

A .had de Zaragoza, la lámina del 5 por 100, núm. 17.819, de 
6( ).717 rs. 6 mrs., á favor de la obra pia titulada de Ejecución 
pe r  Manuel Sesma y María Julián, en Zaragoza.

L a Comisión provincial de la Diputación de ̂  Guadalajara, 
un documento interino negociable de Deuda corriente al 5 por 
lüC \ núm. 3.876, expedido á la orden de D. Miguel Angel San
cho por 30.000 rs.: otro id. de renta perpétua al 5 por 100, nú - 
mer 'o 3.514, á  favor de D. Rafael Paz y Fuentes por̂  100 rs. y 
un i naravedí: otro id. id. al por 4 por 100, núm. 3.833, á favor de 
JD. M artin Hernani por 1.505 rs. 30 mrs.; y una certificación de
jDeutla sin interés, núm. 33.509, á favor de D. Miguel Angel
g an ch o  por 3.495 rs. 30 mrs.

D. José Antonio Barra, la lámina del 5 por 100, núm. 38.439, 
de 115.433 rs. 17 mrs., á favor de la capellanía de Gonzalo San- 
cht ̂ z, en Cádiz.

D. Víctor del Rey, la lámina del 5 por 100, núm. 15.380, 
de i  6.039 rs. 10 mrs., á favor de la hermandad de la preciosa 
San are  de Cristo, establecida en la parroquial de San Pedro de 
la v illa  de Ocaña.

B- Pedro Pascual Rodriguez, apoderado de los herederos del 
Presbítero D. Francisco Aguirre, la lámina del 5 por 100 , nú
m ero d.059, de 17.900 rs. 13 m rs., á favor del beneficio ecle

s iá s tico  fundad© en la parroquial de la villa de Cegama por 
¿D. Nicolás de Aramburu, con los intereses devengados desde 18 : 

^ e  Noviembre de 1834 en adelante.
A nombre de D. Mariano Oordon y Robles, la lámina del 5 

■por 400, núm. 19.709, de 50.053 rs , á favor de la  .memoria fuñ
a d a  en la ciudad de Baza por Isabel Baca.

DMRaraon Taraneo, la lámina del 5 por 100, núm . 30*696, 
de 106.373 rs. 34 mrs., á favor de la hermandad d el Cristo de 
las Animas de la parroquial de la villa de Priego. ;

D. Juan Calvo, á nombre de D. Antonio Hortigüe.la, las lá
minas del 5 por 100, números 39.744 y 30.670, ¡de *.14.488 rs. 

*5 mrs. y 11.410, á favor de la fundación de misas hech\a en Bur
dos por Doña María Maldonado y obra pia de D. Nicol ás B ar- ' 
Viga. y 0  ̂ i

D. José Alvarez Benito , apoderado del Presbítero I b  José i 
Antonio Gadea, la lámina del 5 pdr 100, núm. 16.711, de vl6:680 
reales, á favor de la capellanía fundada en la parroquial cfoSan 
JLoraizo de la ciudad de Zaragoza por Doña Jerónima P¿Agés. , 

D; Victoriano Camarón, lalám ina del 5 por 100, núm. toL'tf&t, • 
¿ e  J57.0Q3 rs., á favor de la cofradía del Santo Entierro de Cris tq, , 
en la parroquial de San Justo y Pastar de la ciudad de Ségoviiiá.

D. Francisco Rodriguez, á nombre deD Félix María dq^Viz- 
calara, la lámina del 5 por 100, núm. 16.954, de 3.730 rs. 6 mrs,? 1 
á  favor de la capellanía fundada en la parroquial de Ánzuola ? 
por Miguel Perez de Iraeta. ;• > i r*

Madrid 35 de Febrero de 1881.=P. el Jefe del Depart&mén- i 
io, Enrique de Lina cero. = V .9 Director general, Presi
dente de la Ju nta , Creagh. / ^

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b iern o  de l a  pro v in c ia  d e  A lm e r ía .

Seccion de Fomentó. - Montes.
. D. Miguel RosseUó, Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber que el dia 18 de Abril próximo, á las doce de su 
mañana, se celebrará otra primera subasta doble y simultánea 
para la enajenación de los espartos de los montes públicos de 
Huércal-Overa, e n  este Gobierno de provincia y Alcaldía de 
expresada villa, bajo el tipo de tasación de 16.U00 pesetas, y 
pliegos de condi .eion.es que estarán de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno y dicha Alcaldía.

Lo que se loace público por medio de este periódico oficial 
para conocimi cuto de las personas á quienes pudiera interesar.

Almería 1 4 de Marzo de 1 8 8 i.= E l Gobernador, M. Rosselló.

Comisaría de G u e rra  de M a d rid .
E l Comisario de, Guerra Interventor del material de Inge

nieros de esta plaza ,y de las obras ele reedificación del Palacio 
de los Consejos, hace saber que debiendo procederse por medio 
de subasta'pública á la enajenación de varios materiales inú
tiles procedentes del derribo de una parte del Palacio de los 
Consejos, ha señalado para dicho acto el dia 30 de Abril próxi
mo, á las dos de la tarde, en el local que ocupa la Comandan
cia de Ingenieros de esta plaza, sita en el patio grande del, Mi
nisterio de la Guerra, con arreglo al pliego de condiciones y 
relación de efectos que estará de manifiesto en esta Comisaría 
de  Guerra todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde.

Madrid 18 de Marzo de 1881.==Julián Sanz.

Administracion del Correo Central. 

DIA 30' DE MARZO DE 1881.
Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 333 Antonio Guerrero.—Sevilla. .
334 Antonio Rodriguez.—Idem.
335 Agustin Escribano.--Berro.
336 Concepción Sánchez.—Sevilla.
337 Casimiro Zabau.—Fraga.
338 Cármen Pozo Montero.—Perales de Tajuña.
339 Cecilio González.—Linares.
340 Félix de la Cruz.—Fuencarral.
341 I. Casiido Arriba.—Almadenejos.
343 Félix Gallego Aranda.—Sonseea.
343 Francisco Soriano.—San Sebastian.
344 Sr. Gobernador de Huelva.
345 Gabriel Bener.—Humanes de Mohernando.
346 Isabel García.—Ezcaray.
347 José Esquerdo.—Carabanchel Alto.
348 Julián de Retes.—-Menoyo.
349 Juan Yagüe.—Herrera.
350 José López Diaz.—Barroso.
351 José María Obispo.—Córdoba.

; 353 José María Eulate.—Sevilla.
ó ; 353 Lorenzo Resinó Sancho.-—Real de San Vicente.

354 Lorenzo García.—Logroño. - '
:.Bfá'S65-viSe^erb Ma^tinezA-rHellin. ♦
*, <Qi35fr- M aH m ^Franoá^Tetuan. - • ’ r*

357 Capdeviélle^Sám SeM stian.
358 María Menéndez.-—Valladolid.
359 Mariano Germán.—Monreal de Ariza.
360 Natalia Mora—PelosOfos.
361 Nicolás Hernández.—Santurce.
368 Plácida Alonso.—Serón.
363 Pedro López.—Santander.
364 Rosa López.—Teijeira.
365 A. M. Salvador.—Irún.
366 Sofía Menéndez de Perez.—Mojados., —
367 Teniente Coronel de San Quintin.-r-Cuba.
368 W illiam Wheal.—Búrgos.

Madrid 81 de Marzo de !881 .= E 1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete central de Telegrafos.
ék los tdegrm m s que no h m  poM&o m r míHg&áos 

é  los destinatarios.
Día 21.

^st&cioR de origen. ^  destinatario. Domicilio.

Neuhausen.. . . . .  Oakley.................................    »
Sain t-Sau lge .. . .  Administrador Mes-

sageries . . . . . . .  . Administración com
binada.

L yon    Sra. de González. . .  »
San Sebastian. . .  Cristian Scharfhau-

s e n .    ......................  »
V aléneia.. . . . . . .  Francisca Mandes.. Madera Alta, 37, se

gundo.
Sabadell . Juan Bautista Mata. Atocha.
Orense . . . . . .  Reanchele Compa-

■ ñ ía .      . i  -  * ■ ‘ ■ .
Alicante . . . . . . . .  Muñoz. . . . . . . . .  <.. J »
L o g r o ñ o . . . . . . . *  Miguel Sánchez.. . .  Arenal, 22.
Talavera . Saturnino Alvarez. San Joaquín, 16.

Madrid %i de Marzo de 1881 .= E i Jete  del Gabinete cen
tra l, Francisco Mora.

Comisaria de Guerra de la Coruña.
El Comisario de Guerra Inspector de utensilios de esta 

plaza, hace saber que el dia 19 de AbríTprÓximo yénidero, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en el local de la  Factoría de 
utensilios subasta pública para la contratación de 6.000 litros 
¿de aceite de oliva, necesarios para el suministro en un año á 
la  guarnicipn de esta plaza, sujetándose dicho servicio al pliego 
de condiciones que se halla de • manifiesto en la misrna, y que 
podrán examinar los que deseen tomar parte en la licitación 
todos los dias laborables, f desdé las nueve de la mañana á las 
dos de la tarde; en eh concepto de q u elaf -proposiciones que se . 
presenten el dia señalado para Ja  celé^racíon de aquel acto, 
dqberán.serlo qoq medía ¿hora de &ntjcípácjó$, extendidas en 
pape .̂, ¿ a r ^ J ^ s  al siguiente, modelo y dentro, del
preció lím ite  que se publicara oporttznamqnte.

-C q rjp a  iJ..4 q lfo rz o  de 1881.==Antonio Rodriguez Santa
; ; A •: i

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal, núm. . .  „ 
enterado del anuncio, pliego de condiciones y de precio límite 
para la contratación de 6.000 litros de aceite de oliva con des
tino á la Factoría de utensilios de la Coruña, se compromete á
facilitar cada litro al respecto de  (en letra) céntimos de
peseta, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M a d rid .
E l Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez ha hecho otro do

nativo de 1.000 pesetas á la Junta de Beneficencia y Casa de 
Socorro del distrito del Hospital, para que la Junta de señores 
Vocales Visitadores de la misma las distribuyan entre los po
bres y necesitados de dicho distrito en la forma que estime 
más conveniente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y satis
facción del piadoso donante.

Madrid 19 de Marzo de 1881.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l de B iv a d e s e lia .
Por dimisión y traslación á otro destino se halla vacante la 

plaza de Médico titular de la parte occidental de este Concejo, 
para la asistencia facultativa de los enfermos pobres, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, ¡pagadas por trimestres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría del Ayunta
miento en el término de 30 dias;- á contar desde ¡esta fecha, sus 
solicitudes documentadas, con copia autorizada de su título 
profesional, sus méritos y servicios y certificado de su conducta; 
pues pasado este plazo se proveerá como dispone el art. 9.° del 
reglamento de £4 de Octubre de 1873, adjunto al decreto de la 
misma fecha; y las condiciones se hallan de manifiesto en la 
propia Secretaría. /

Rivadesella 15 de Marzo de 1881.—E l Alcalde, Domingo 
Fuentes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r ib u n a l  de C u en tas d el R e in ó .

Secretmnd general.— Negocíad-o 2 * .

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección octava dé éste Tribunal, se cita,' llama y 
emplaza por primera vez a D. Manuel Larios y Córdoba, Teso
rero general que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora^ 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
¿  lós’lÓ de puBHéadó"este anüúcio en la 'G acétav sé ^présenten 
enf > (ó ^ o irr¿ e ^ ó  dp .racafgado á
recoger y contestar al pliego de reparos ocurrid^^ngelyexa^ 
men de la cuenta del Tesoro Iqeal de Puérto-Rico, correspon
diente al mes de Junio de 1867; en la inteligencia qUe de no 
verificarlo les parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Marzo de 188í.-=Manuel Tomé.

Ju z g a d o s  m ili ta r e s .

ú :: : ; VALLADOLID. "ó
D. Rafael Barcenas Mónleori, Gapitan graduado, Teniente 

del batallón‘depósito de Valladolid, iíúm. 74.
Habiéndose ausentado de esta ciudad el recluta; disponible

de la primera compañía de este batallón Mariano Ambrosio 
Perez, á quien estoy sumariando por no haber verificado su 
presentación personal á la revista anual de otoño, qué previene 
el art. S30 del reglamentó de Reservas de 2 de Diciembre de 
1878, en los dos últimosraños;  ̂;

Usando de las facultades que éri estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por' el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado recluta, 
señalándole el local que ocupan las oficinas del batallón en él 
cuartel de San Benito de esta capital, donde deberá presentar
se dentro del término de SO dias, á contar desd'e la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso clq no pre
sentarse en el plazo señalado, se seguirá la sumaria y  se sen
tenciará en rebeldía.

Valladolid de Marzo dé ISSl.^R áfaeTBárcenas Monleon

D. Rafael Barcenas Monleon, Gapitan graduado, Teniente 
del batallón depósito de Valladolid, núm: 74.

Habiéndose ausentado de ésta capital, donde tenía su resi
dencia, el recluta disponible de la primera compañía de este 
batallón Mariano Sanz Barrasa, á quien estoy sumariando por 
no haber verificado su presentación personal á la revista anuál 
de otoño, que previene el art. ^30 del reglamento de Reservas 
de £ de Diciembre de 1878 en el año último;

Usando de las facultades que en estos Casos conceden lás 
Reales Ordenanzas a los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazó por segundo edicto al mencionado re
cluta, señalándole el local que ocupan las oficinas del batallón 
en el cuartel de San Benito dé esta capital, dónde deberá pré^ 
sentarsé dentro del término de 20 dias, á contar desde la.pú*“ 
blicacion del presente edicto, á dar sus descargos, y en caso dé 
no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la sumaria y se 
sentenciará en rebeldía.

Valladolid 12 de Marzo de 4.881.=RafaelBárcenas Monleon.

Ju z g a d o s  de p r im e r a  i& sta B e ia .

A NDÚJAR. ’« ’
D. Antonio Maldonado González, J u e z  de primera instancia 

de esta ciudad de A ndújaF/sú partido. ’ ;
Por el presente cito, llémo y emplázq á Jc^é María Fernarí-
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dez Martin, natural {le Linares, vecino de esta ciudad^ soltero, 
jornalero, de 18 a,dos de edad, y á su padre ¿osé Mar fe, Fernan
dez Montero, de, igual naturaleza, vecindad y oficio, casado y 
de 44 años, pr^a que en el término de 30 dias, á cantar desde 
el siguiente @len que el presente aparezca inserto en la G a c e 
t a  de  MATj®a£) y  Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
en este Jugado , el primero á ampliar su inquisitiva en la cau
sa que, 1q sigue sobre hurto de una blusa á Juan Manuel 
Fue '/Ú&S Arcediano, de estos vecinos, y el segundo á cumplir 
la obligación que contrajo al constituirse ñador personal de su 
fefldlro hijo, en cuya virtud quedó en libertad provisional; aper
cibiéndoles que si no lo verifican dentro de dicho término les 
pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, á íln de que proce
dan. á la busca y captura del José María Fernandez Martin, 
conduciéndole á la cárcel de este partido por tránsitos de la 
Guardia civil.

Dado en Andújar á 16 de Enero de 1881.—Antonio Maldo- 
nado González. =  Por mandado de S. S., Francisco García 
Botero.

BAEZA.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 

esta  ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza p  ̂

término de SO dias á Antonio Galian Salvador, vecino de Gra
nada, casado, cochero, de 35 años de edad, cuyo actual para
dero se ignora, para que se presente en la cárcel de esta ciu
dad á extinguir la pena que le fué impuesta por la Superiori
dad del territorio en causa que contra el mismo y consorte se 
siguió sobre lesiones á Casiano Perez Amador; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arrelo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, civiles y militares, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), se sirvan disponer la busca y captura del 
indicado sujeto; conduciéndolo, caso de ser habido, con las se
guridades convenientes á la cárcel de esta ciudad con el objeto 
expresado.

Dada en Raeza á 14 de Marzo delS8i.=M anuel Poves Be
cerra.—Por mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito  de San Beltran de esta capital.
Por la présente requisitoria, que se expide en méritos délas 

diligencias de cumplimiento de la sentencia ejecutoria proferi
da en causa criminal formada sobre hurto contra Jaime Alta- 
dill y Jordá, alias Peroy, hijo de Ramón y de Josefa, natural 
de Reus, soltero, cochero, de unos SO años de edad, vecino que 
fué de San Martin de Provensals, y cuyo actual paradero se ig
nora.

Se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del 
expresado Altadill á las cárceles nacionales de esta ciudad á 
disposición del presente Juzgado, á fin de hacerle extinguir la 
pena que le ha sido impuesta en virtud de la referida causa.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1881.=Joaquin de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin,'Juez de primera instancia del dis
trito  de San Beltran.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Inés 
Armengol y Vach, hija de Francisco y de María, natural de 
Oliana, vecina que fué de esta ciudad, en la calle de Córtes, nú
mero 347, piso cuarto, soltera, sirvienta, de 88 años de edad, 
de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz punti
aguda, color bueno, para que dentro del término de seis áias 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra la misma se instruye sobre 
falsedad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial, que en el paso de ser habida, 
la expresada Inés Armengol, procedan á su captura y conduc
ción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 45 de Marzo de 4881.=Joaquin de E r- 
razquin.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

BOLTAÑA.
D. Juan Clavería y Miguel, Juez de primera instancia del 

partido de Boltaña.
Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Miguel Gapalvo y Capablo, soltero, labrador, de 34 años, natu
ra l y vecino de Castellar, distrito de Burgasé, de estatura un 
metro 500 milímetros, pelo negro, ojos garzos, cejas negras, na
riz afilada, cara lárga, barba poblada y negra, eolor moreno, 
cuyo sujeto se fugó en la noche del 25 al 26 de Agosto último 
de la cárcel de Tafalla en donde se hallaba de tránsito para 
este Juzgado, y se ignora su actual paradero, para que en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial;comparezca en este Juzgado y su cárcel pú
blica á responder á los cargos que le resultan en la causa que 

vse le instruye sobre robo de dinero á Miguel Santolaria, su con- 
■veeíno; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo 4 todos los Jueces, Guardia civil 
demás Autoridades y agentes de policía judicial que proce

d an  por todos los medios posibles á la busca y captura del re

ferido Gapalvo; y si la consiguen, lo conduzcan con toda segu
ridad á este Juzgado.

Dado en Boltaña á 45 de Marzo de 1881.=Juan Clavería.= 
Por mandado de S. S., Ramón Arenas.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal del distrito de Santa 

Cruz, ó interino de primera instancia del de San Antonio de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emilia 
Tamini Colon, conocida por Amalia, natural de Jerez de la 
Frontera, hija de Juan y Ana, de 50 años, casada, sirvienta, 
cuyas señas son: de estatura regular, color moreno, ojos y pelo 
negros, y nariz y boca regulares, para que dentro del término 
de 15 dias comparezca en esto Juzgado, situado en la casa del 
extinguido Consulado, calle de San Francisco, núm. 26, para 
la práctica de varias diligencias en causa que contra la misma 
se sigue por el delito de hurto; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
de la Emilia Tamini.

Dada en Cádiz á 23 de Febrero de 188L==Licenciado Luis 
Morales y Cabe.^Rafael de León Sotelo.

D. José Millan y Carnieer, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, que em
pezarán á contarse desde la inserción de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á José Prieto y Bar
reras, vecino de esta ciudad, que habitaba en las calles Sopra- 
nis, núm. 5, y en la de Cristóbal Colon, núm. 17, en la casa de 
huéspedes denominada La Sevillana, de estado soltero, medidor 
de granos, y de 30 años de edad, sin que consten más antece
dentes, para que se presente en este Juzgado á fin de que pueda 
prestar declaración de inquirir en causa que se sigue por estafa 
á D. Rafael Molina; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más policía judicial practiquen y manden practicar diligencias 
en su busca; y caso de ser habido, lo remitan á la cárcefde esta 
ciudad á mi disposición.

Cádiz 15 de Marzo de 1881.=José Millan. =* Narciso M. 
Lozano.

CALATAYUD.
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de Calatayud 

y su partido.
Hago saber que por D. Pelayo Correa y Duimovich, Regis

trador interino de la propiedad de este partido, cuyo cargo 
desempeñó hasta el 11 del actual y con anterioridad con el 
mismo carácter los Registros de Pego, Llerena, Ecija, Tremp y 
Cangas de Onís, se ha solicitado la devolución de la fianza de 
3.000 pesetas prestadas para las resultas del referido cargo.

En su virtud he dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 277 del reglamento de la ley Hipotecaria vigente, in
sertar elpresente primer edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que los que tengan que 
deducir alguna reclamación lo verifiquen ante este Juzgado y 
Sres. Jueces de primera instancia de los expresados partidos de 
Pego, Llerena, Ecija, Tremp y Cangas de Onís.

Dado en Calatayud á 15 de Marzo de 1881.=Eduardo Tor- 
res.=De su órden, Manuel Palomares.

CARMONA.
D. Ramón Martínez y Búrgos, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juan, co

nocido por Córense, natural y vecino de Estepa, herrero, y á 
Francisco Lorda Hidalgo, hijo de Juan y de Ana, natural de 
Benaojan, en el partido de Ronda, vecino de Sevilla, soltero, 
jornalero, y apodado Gilito, para que en el término de 10 dias, 
á  contar desde la inserción del presente en l a  G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten*en los es
trados de este Juzgado, á fin de recibirles declaraciones inda
gatorias en la causa que contra los mismos se sigue en este 
Juzgado por robo de caballerías.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades 
judiciales y administrativas, guardias civiles y demás depen
dientes de la policía judicial, y en el mió les pido y encargo 
que por cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar 
el paradero de dichos dos procesados; y caso de ser habidos, 
procedan á su detención y conducción á este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dado en Carmona á 15 de Marzo de 488L=Ramon Marti- 
nez.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio González.

D. Ramón Martínez y Búrgos, Juez municipal, é interino de 
primera instancia de esta ciudad y sü partido.

En virtud del presente se cita para que en el término de 10 
dias, á  contar desdeña inseVcion del presenté en la Gaceta , de 
Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en los 
estrados de este Juzgado á  Joaquín Recacha,Hurtado, con ob
jeto de prestar declaración en la bausa que pende en este Juz
gado por lesiones al Recacha* •

©ádo en Carmona 4 15 de Marzo de 1881.=Ramon Marti- 
nez.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio González.

CUÉLLAR,
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia de este partido, fecha 15 del actual, por el; presente 
segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean con

j derecho á heredar á D. Francisco Miranda Umbría, vecino que 
! fué de esta villa, que falleció en la misma el día 29 de Noviem

bre último, sin que conste la existencia de disposición testa
mentaria, paro que en el término de 20 dias comparezcan en 
este Juzgado á ejercitarle. Pues así está acordado á escrito áe 
D. Gervasio Botija, vecino de Santibañez de Aillon, como pa
dre de Doña Jeróuima y Doña María Asunción Botija Miranda, 
y de D. Toribio Guerrero, vecino de Cedillo de la Torre, corno 
marido de Doña Mariana Botija Miranda, que como sobrinas 
solicitan la declaración de herederas del D. Francisco, así como 
á favor de Doña Mariana Miranda Umbría, hermana del mismo.

Dado en Cuéllar á 18 de Marzo de 1881.=Mariano de Cilla- 
rueva. X—1370

ESCALONA.
D. Nieomedes Rogelio Page, Juez de primera instancia de 

esta villa de Escalona y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo para que comparezcan 

en este Juzgado dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  d e  M a d r id , á los procesados Pedro Pigeon 
Beltran y Eduardo Pigeon Tauller, vecinos de Pelahuestan, á 
fin de que pueda tener efecto cierta diligencia de administra
ción de justicia; en la inteligencia que de no efectuarlo serán 
declarados rebeldes, pues así lo tengo acordado en la causa que 
se les sigue por desacato á la Autoridad.

Dado en Escalona á 15 de Marzo de 188!.=Nicomedes Ro
gelio Page.=Por mandado de S. S., Victorio Fernandez, E s
cribano.

GANDESA.
D. Alejandro Borruel y Buerba, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Gandesa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Antonio Mulet y Vilanova, natural y vecino de Flix, de 44 años, 
casado, pastor de oficio, de las señas personales siguientes: es
tatura regular, constitución física robusta , cara regular, pelo 
bastante rubio, cejas al pelo, ojos azules, patillas rubias y viste 
pantalón de pana, color pasa, blusa de tela azul, camisa de 
color, gorra de labrador y alpargatas, para que dentro del tér
mino de 15 dias se presente en este Juzgado al objeto de noti
ficarle la sentencia ejecutoria proferida contra él en causa so
bre lesiones y cumplir su condena; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que en derecho hubiese 
lugar.

A la vez encargo á las Autoridades eiviles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado José Antonio Mulet; y caso de ser habido, su conduc
ción á este Juzgado con las seguridades convenientes y á mi 
disposición.

Dada en Gandesa á 15 de Marzo de 1881.=Alejandro Bor- 
ruel.=Por mandado de S. SM Ramón Clavería.

GARROVILLAS.
D. Salvador Sanz y Gutiérrez, Juez municipal de esta villa, 

é interino del de primera instancia de la misma y su partido 
por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en el de la de León y G a c e ta  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y  
emplazo á Francisco Nieto Pelaez, natural y vecino de Balda- 
vido, partido judicial de Astorga, correspondientes á la referida 
provincia de León, para que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto dictado en 23 
de Enero último en la causa que contra el mismo se sigue por 
hurto de dinero á Silvestre Sastre, y per el cual se eleva dicha 
causa á plenario; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión de dicho Francisco Nieto Pelaez á 
disposición de este Tribunal.

Dada en Garrovillas á 9 de Marzo de 1881.=Salvador Sanz 
y Gutierrez.=Por su mandado, Juan Hurtado de Sande.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Miguel de esta ciudad y por ante mí se cita 
y llama á María de la Cruz y Rios, vecina que fué de esta, 
de 35 años de edad, soltera, quinquillera, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde el siguiente al en que apa
rezca este edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito plaza de Alfonso X II, y casa conocida 
por la del Corregidor, para la práctica de cierta diligencia en 
la causa que en el'mismo y por la Escribanía de mi cargo se 
sigue contra José Soria Fernandez y José Camacho Colchón 
por conato de falsedad; apercibida que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios á que haya lugar.

Jerez de la Frontera á 14 de Marzo de 188i.=Por el Sr. Ma
teos, Antonio Jiménez.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Carlos Alvarez Guijarro, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal José Na

varro, encargado que ha sido de conducir los carros de tras
porte de Antonio Ruiz y Fernandez, cuyo José ha tenido su 
domicilio en la calle del Doctor Fourquet, y hoy se ignora su 
paradero, para que en el término de 10 dias, á contar desde la 
publicación de esta en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan 
en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.
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Y  prevengo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares y dependientes de la ronda judicial, procedan á su deten
ción, conduciéndole ¿ la  cárcel de hombres de esta Corte á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 488i.=Oárlos A lva re z .=  
Por mandado de S. S., Antolin Murga.

M ADRID .— B U E N A V IS TA .

D. Estcuan de la Malla y Malla, Magistrado efectivo de A u 
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de Baenavista de esta Corte.

Por la presente llamo y emplazo á Vicenta A lbo Fernandez, 
natural de Santa María de Chavin, provincia de Lugo, de 38 
años de edad, viuda y  de ocupación vendedora ambulante, á 
fin de epue dentro del término de 10 dias se presente ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia acordada en causa 
crim inal que contra la misma se sigue sobre expendicion de 
moneda falsa; apercibida que de no presentarse será declarada 
.rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

A  la vez requiero á todas las Autoridades para que proce
dan á la busca y presentación ante este Juzgado de la mencio
nada Vicenta Albo al objeto que se deja indicado.

Dada en Madrid á 15 de Marzo de l88 Í.=E s iéban  de la Ma- 
lIa .= P o r  mandado de S. S , Matías Aranda.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buena vista de esta capital, se 
cita y llama á D. Julio Villanueva, que lia vivido en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 8, fábrica de papel pintado, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que en el preciso término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado con objeto de recibirle de
claración en causa criminal que se instruye por hurto de un 
reloj al mismo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1881.— V.® B .°= M a lla .= E l Escriba
no, Federico del Rio.

M ADRID .— H O SPITA L .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, dictada ante mí, se cita 
por el presente y  término de cinco dias, á Basilio Plater y Man
go, que habitaba en la calle del Sur, núm. 73, cuyo actual do
m icilio y  paradero se ignora, á fin de que en el término fijado 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á pres
tar la declaración que está acordada; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid do de Marzo de 4884.=E1 Juez, Andrés C a lle ja .=E l 
actuario, Pablo Gargantiel.

M ADRID .— L A T IN A .

í). Enrique Iñiguez y  P in zón , Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y  Juez de primara instancia del distrito de 
la  Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza á Eulo-' 
gia Calvo y  Sánchez, hija de Manuel y  de Santiaga, de oficio 
sastra, de SO años de edad, natural de Orgaz, en la provincia 
de Toledo, y vecina de esta capital, que habitó en el Paseo de 
los Olmos, núm. 7, cuarto bajo, y  cuyo actual domicilio se ig 
nora, para que dentro del término de 10 dias se presente en la 
audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel de mujeres, á fin de 
extinguir dos meses y  un dia de arresto mayor en que fué con
denada por sentencia ejecutoria recaida en causa que contra la 
¿misma se instruye por hurto; bajo apercibimiento de que en 
Otro Gaso será declarada rebelde.

Y  por medio de la presente, en nombre de S. M. el Rey,
D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como

militares, para que procedan á la busca y detención de la refe
rida Eulogia Calvo y  Sánchez; conduciéndola, caso de ser habi
da, á la cárcel de mujeres en clase de presa.

Dada en Madrid á !7  de Marzo de i88 i.=E n riqu e  Iñ igu ez.=  
Por mandado de S. S ., Juan Joaquin Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez y P in 
zón, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, se 
cita y llama por término de seis dias á Ramona Reguero L ó 
pez, que ha habitado en la callo de Embajadores, núm. 46, pa
tio, á Balbina N., Josefa Martin Maroto, y á las personas que 
presenciaran la venta de dos manojos de perejil entre Antonia 
Ru iz Subero y  Josefa Martin Maroto para que en referido tér
mino comparezcan en este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, y á las horas de audiencia; apercibidos que 
de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 17 de Marzo de 4881.=Enríque Iñiguez.— 
Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, se ' 
cita y  llama á Teresa Valivona Noval, que ha vivido en la calle 
de Pelayo, núm. o, cuarto bnjo, para que en el término de seis 
dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ex-oonvento de las Salesas, y  á las horas 
de audiencia, con el fin de recibirle declaración en causa cri
m inal; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 

. haya lugar.
Dado en Madrid á 19 de Marzo de 488I.=Enrique Iñ igu ez .^  

Por mandado S. S., Pedro Sainz de Aja.

PAM PLO NA.

D. Javier de Orive, Juez de primera instancbiM’e Pamplona 
y  su partido. •; ü -k

Hace saber que en su Juzgado y É scrM n íá  dél qúc refren

da, el Procurador D. Pablo García, en nombre do D. Pedro 
María Garvaiena y Zozaya, vecino de esta ciudad, presentó de
manda civil ordinaria de mayor cuantía contra D. Vicente Bar- 
bereña y Barreneche, domiciliado últimamente en el pueblo de 
Arrayoz, del valle de Baztan, y cuyo actual paradero se ignora, 
para el cobro de 15.000 pesetas de capital y  los intereses cor
respondientes, vencidos y no satisfechos, á razón de 5 por 100 
anual, ejercitando el actor la acción real y personal, en concep
to de donatario universal de su padre D. Miguel José Garvaiena, 
quien según escritura pública otorgada en Suntestéban á 14 de 
Febrero de 1855 ante el Notario D. José Antonio Meriotegui, 
dio en préstamo por tiempo de ocho años y bajo el interés 
mencionado á D. Juan Andrés Beunza, vecino de dicho lugar, 
£.500 pesetas, hipotecando éste cinco fincas rústicas; y por otra 
escritura, fecha en esta ciudad á i £ de Julio de 1857, por testi
monio del Notario D. Fulgencio Bengoechea, el mismo Beunza 
confesó haber recibido, también en préstamo por seis años, á 
igual interés, del propio D. Miguel José Garvaiena, 42.500 pese
tas, é hipotecó la casa y bienes ele Jaureguizarrea, habiendo 
fallecido el mutuario bajo testamento, en el que instituyó he
rederos á su esposa y varios hermanos; y por trasmisión de la 
primera y renuncia de los demás recayeron los bienes de la 
herencia en el demandado Barberena, al que por providencia 
dictada en £4 de Febrero del corriente año se confirió traslado 
de dicha demanda, y mediante su ignorado paradero, se le citó 
llamó y emplazó por medio de edictos, para que en el im pro- 
rogable término de nueve dias compareciera á contestarla en 
debida forma ante este Juzgado; y  como no lo haya verificado, 
á solicitud dei actor se le cita, llama y emplaza por medio de 
este segundo edicto para que durante la m itad del término 
antes fijado se presente en el referido Juzgado á contestar á 
dicha demanda; bajo apercibimiento deque d é lo  con trarió le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á i7 de Marzo de 1881.— Javier de O ri- 
ve .=D e  su orden, P rim itivo fizcurra. X — 1371

S E V IL L A .-M A G D A L E N A .

D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y  término de 15 dias á Manuel García de Diego, 
vecino que ha sido de esta capital, para que en el referido tér
mino, que empezará á contarse desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en los estrados de este 
Juzgado, calle Teodosio, núm. 44, para prestar declaración en 
la causa que se instruye por falsedad de un documento público; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo, y  en nombre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades civiles, m ilitares y  judiciales, que tu
viesen conocimiento del paradero del García de Diego, lo hagan 
comparecer en este Juzgado al ün decretado.

Dada en Sevilla á 8 de Marzo de 1881,=Domingo T o rre s .=  
E l actuario, por Pavela, A . de Vera.

S E V IL L A .— SALVAD O R.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Mateo 
Cam ón López, hijo de Mateo y de Isabel, natural de Oria, par
tido de Purchena, provincia de Almería, y vecino de esta m is
ma ciudad, soltero, zapatero, y de 22 años de edad, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 1*5 dias, contados 
desde que aparezca esta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado á fin de que extinga la condena que 
le ha sido impuesta en la ejecutoria recaida en causa seguida 
contra el mismo por estafas; parándole en otro caso el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e x 
horto y requiero á todas las Autori da des civiles y m ilitares de 
la Nación, para que tan luego como tengan noticia del parade
ro de aquel, procedan á su detención y remisión á la cárcel 
publica de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 1.® de Diciembre de 4880.=Publio Here
d ia .=P or  el actuario D. José María Guillon, M. de J. Miguel.

S E V IL L A .— SAN ROMAN.
i

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y  distingui
da Orden española de Carlos III ,  y Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad. ■

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Rosendo Guilloto y Ortega, natural del Puerto-de Santa María, 
vecino de esta ciudad, callejón de los Canarios, núm. 4, hijo de 
José y de Sofía, deestado soltero, de ocupación jornalero, y  de 
18 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el im - 
prorogable término de 15 dias, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cár
cel publica de esta ciudad para recibirle su indagatoria en 
causa que, en unión de otro, se le instruye por hurto ; aperci
bido de que no verificándolo en dicho plazo será declarado re
belde y le parará, el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces y 
policía judicial procedan á la b.usca y captura del susodicho; 
y caso de ser habido, lo pongan á. disposición de este Juzgado 
en la cárcel nacional de esta ciudad.

Dada en Sevilla á i2  de Marzo de 1881. =-= Antonio López 
B artlie .^Por mandado de S. S., Narciso Casto.

S E V IL L A .— SA N  V IC E N TE .

D. Alonso Roüriguez y Oliva, Escribano y  Secretario del 
Juzgado de. primera instancia del distrito de San Vicente de 
esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante m í se ha seguido

causa criminal de oficio por el delíttyde robo, cerr ocasión del., 
cual resulta homicidio, á D. Gregorio-Moreno Martínez, contra.. 
Matías Tornero Moreno, h ijo de Francisco y  Antonia natural, 
de V iniegra de Abajo, partido judicial de N á je ra ,en  la pro
vincia de Logroño, de esta vecindad*,., soltero, dependiente de 
comercio, y  áe edad de 16 años y -8 meses cuando cometió e l 
delito; Francisco’ Rodríguez A lvaro, álías Currillo, hijo de Ma
nuel y Doloresy natural de Sanlúcar la Mayor, de esta vecin
dad, soltero, jornalero, de edad de SI años, 11 meses-y 4 dias, 
y  contra Josefa Vázquez y  Ortega, hija de Francisco-y F ran 
cisca , natural de Pozcalcori, partido1 judicial de Cazorla, 
vecina de esta capital, soltera y de edad de 29 años, 40 meses 
y £5 dias también cuando .se cometió eE delito; en cuya causa 
recayó sentencia ejecutoria de la Sala, de lo crim inal de la  
Excma. Audiencia de este d is tr ito , Escribanía de Cámara de 
D. Carlos García Lecomte, en L ° de Julio de 1880, cuya parte 
dispositiva aquí se copio, y su tenor literal es el siguiente:

«Fallamos que, confirmando en la parte dispositiva la sen
tencia consultada, debemos condenar y condenamos á Francisco 
Rodríguez Alvaro, alias Currillo, á sufrir la pena de muerte, que 
se ejecutará en esta ciudad y sitio destinado al efecto, enla forma 
establecida en el citado art. 402, con lo demás que expresa el 
104 del referido Código penal, con la accesoria de inhabilitación 
absoluta perpétua para en el caso de- que fuese indultado 
y  no se le remitiese esta; á Matías Tornero. Moreno en la de 20 
años de cadena, con las accesorias de interdicción civ il durante 
la condena é inhabilitación absoluta perpetua, con el pago de 
una tercera parte de costas a cada uno, y  sin indemnización 
por no haber sufrido daño estimable la persona que debiera re
cibirlo; y  que debemos absolver y  absolvemos libremente á 
Josefa Vázquez y Ortega,, fundándoso esta absolución qn la fa lta 
de prueba de su culpabilidad, con la otra tercera parte.de costas 
de oficio, y  cancelándose la fianza en favor de la misma, cons
tituida para su libertad provisional: entrégues.e á Doña An to
nia Moreno, como heredera del interfecto D. Gregorio Moreno, 
los instrumentos que, como piezas de convicción, corren con la 
causa, y  el caballo depositado, librándose para ello la  oportuna 
orden á la persona en cuyo poder obra dicho semoviente; y  se 
tiene por alzado el depósito de los 62.140 rs., constituido en la  
Doña Antonia Moreno, para que de ellos pueda disponer libre
mente como tal heredera; se aprueban los autos de insolvencia 
de los tres procesados; se considera adm itido de derecho el re
curso de casación en beneficio del reo. Francisco Rodríguez A l
varo; y trascurrido que sea el término lega l en que se pueda 
reclamar de esta sentencia, vuelva la causa al Relator para dar 
cuenta.

Por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, así 
lo mandamos y  firmamos. =  Francisco Usera M. del Olmo y  
A y  ala.= Antonio de Á n gu ita .=José  Miguel Henares.=Jüan 
Pablo Fernandez.=Relatpr, José María Agu ilar y  Domínguez.»

Rem itida al Tribuqal Supremo dp Justipia, á Jos .efectos pre
venidos en la referida sentencia, recayó otra en 8 de Octubre 
ultimo, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lu
gar al recurso de casación por quebrantamiento de forma ni por 
infracción de ley admitidos en beneficio del acusado Francisco 
Rodríguez A lvaro, y pase la causa al Sr. Fiscal para los efectos 
que expresa el art..945 de la Compilación sobre Enjuiciam iento 
crim inal.»

Por Real orden de 28 de Noviembre del repetido año de 48SO, 
comunicada por el Ministerio de Gracia y  Justicia al Tribunal 
Supremo, fué conmutada la  pena de muerte impuesta á Fran
cisco Rodríguez A lvaro; por la inmediata de cadena perpétua.

Lo  relacionado con más expresión resulta de la ejecutoria 
de su referencia, y  lo inserto corresponde á la letra con su or i
g inal que en ella se halla, á que rne rem ito.»

Y  para que cqnste, y se inserte en los periódicos oficiales 
que preceptúa el art. 974 de la Compilación general de E n ju i
ciamiento criminal, pongo el presente en Sevilla á 42 de Marzo 
de 4881.s=A lon so  Rodríguez.

D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente dé esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José R o 
sendo Guilloto y Ortega, natural del Puerto dé Santa María, 
de 48 años de edad, soltero, aechador, vecino de esta ciüdüd, 
cuyas señas personales, según resulta de la causa, son: alto, mo
reno, sin pelo de barba, cara largar vistiendo de blusa ó cha
queta corta, para que en el preciso término de 30 di as, á con
tar desde el siguiente al en que se verifique la inserción d© la 
presente en la G a * e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados 
de este Juzgado, situado en la calle de Bamberg, núm. i ,  á fin 
de recibirle inquisitiva en la causa que contra el mismo y Lu is 
Valdés Márquez se sigue por hurto; apercibido que de no v e r i
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ismo requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilita
res y demás dependientes de la policía judicial, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso X I I  (Q. D. G.) para que procedan á la , 
busca y  captura del referido José Rosendo Guilloto; y habido 
que sea, le conduzcan á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Sevilla á 12 de Marzo de 4881.=Cários M ó íe lL y  
G om ez.=E l actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

SOS. . ,  . V

D. Tadeo Gómez, Juez de primera in s tan c ia  del partido 
de Sos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á A n to
nio Ortiz Mancho, casado, labrador y  vecino de Tiermas, cuyo 
actual paradero se ignora,,y cuyas señas personales y  de vestir 
se insertan á continuación, para que en él término de nueve 
dias, siguientes al en que tenga lugar la ins&reion de la
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&wñe en la G-aceta d e  M a d r id  y Boletw® facial de la :prsvincia, 
<som parezca ea la sala-audiencia de esteJuzgado con (Objeto de 
recibirle declaración de inquirir en la censa que centra el mis
mo y otros me hallo instruyendo sobre robo de trigo y otros 
efectos de D. Estanislao Astiaga; bajo .apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y parara ehparjuicio á 
<pe baya lugar, con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sreu. Jueces de 
primera instancia de la .'Nación, y especialmente á ños de Jaca 
y Aoiz, en cuyos territorios es de suponer que se-encuentre di
cho sujeto, dispongan se practiquen t e  más activas gestiones 
para su busca y captura; y siendo habido, dispongan igual
mente su remisión con las seguridades conveniente á  las cár
celes de esta villa, por'hallarse decretada su prisión.

Dada en la villa de Sos á 14 de Marzo de i88i.=Tadeo ¡Qo- 
m ez.=Por su mandado, Antonio Sanz.

Semas de Antonio Ortiz  Mancho.
De edad d e31 años, estatura alta, pelo casíañ©claro, -ojos 

asules, cara espaciosa, barba roja, picado de viruela; vestido 
de camisa blanca de (lienzo casero, elástico de lanado punto, 
blusa azul, calzón de pana, masinetas -azules, medias pardas, 
peáucos blancos, borceguíes nuevos, pañuelo de seda en la ca
beza y anguarina de paño.

TAMARITE.
D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de primera instancia de la 

villa de Tamarite. y su partido.
Por la presente se cita y llama á Martin Bardella j  San Es- 

teve, de 14 años de edad, soltero, natural de Luzas, de oñcio 
del campo, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
45 daas, á contar desde s u  inserción en la Gac eta  de Ma drid , 
comparezca en este Juzgado á oir una notificación de la sen
tencia recaida en causa seguida contra el mismo sobre hurto; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dada en Tamarite á 15 de Marzo de 188L=Arturo Landa.=  
De su órden, Francisco Egea.

TARRAGONA.
En virtud de providencia dada por el Sr. Juez de este par

tido en méritos de la causa criminal que se sigue en este Juz
gado contra D. Melchor Moragas, Oficial primero que fué de la 
Administración de correos dé esta capital, sobre malversación 
de caudales públicos, se expide el presente edicto, por medio 
del cual se cita y llama á D. Francisco de Paula Pí y D. Lo
renzo Rodríguez, Jefes que fueron de dicha Administración, y 
cuyó actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 45 dias comparezcan en este Juzgado á declarar en méritos 
de dicha causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Tarragona 47 de Enero de 4881.= José María Salvany, Es
cribano.

TORTOSA.
ü. Cárlos dé Arpe, Juez de primera instancia del partido y 

ciudad de Tortosa.
Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á Ramón 

Cervera y Valls, de unos 46 años de edad, vecino de la presente 
ciudad de Tortosa, habitante en la partida de Vinallap, y sin 
que consten más antecedentes, para que dentro el término de 
40 dias, á contar desde la publicación del presente en la Gacb-  
' t a d e  M a d r id ,  se presente en la sala-audiencia de este Juzgado 
al objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa cri
minal que contra el mismo se está instruyendo sobre haber pe
dido dinero con nombre supuesto á Jaime Ñamen; apercibién
dole que si no comparece se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiese lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero alas Autoridades civiles y militares y á las 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
presentación del expresado Ramón Cervera y V alls; pues 
así conviene á la administración de justicia.

Dado en Tortosa á 44 de Marzo de 4884.—Cárlos de Arpe.=« 
Por acuerdo de S. S., Isidoro Sabater, Escribano.

VALENCIA.—MERCADO.

En la causa criminal que se instruye en este Juzgado del 
Mercado sobre'exacciones ilegales á Francisco Asencio y Ra
món y Gabriel Orient y Aleixandre, se ha acordado se publique 
la cédula de citación á R. Cebrian, recaudador que fué del 
impuesto de consumos en Ruzafa, para que dentro del término 
de 40 dias, contados desde el siguiente al en que se publique la 
presénte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
con el o b je to  de recibirle declaración; bajo apercibimiento de 
multa de 25 A 250, pesetas si no concurre á este primer llama
miento.

Valencia á 40 de Marzo de 4881.=Lorenzo Hernández.

VALLE DE CABUÉRNIGA.
®  Emilio Fernandez^Carranza, Juez de primera instancia 

del partido de Valle de Cabuérniga.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Vi

cente Válenciaga y  LJnasasaro, de 4# años dé edad, óasado, del 
comercio y vecino de Reinosa, como comprendido en el art* 873 
de la Compilación general del Enjuiciamiento criminal, si bien 
se presume resida accidentalmente en la villa y Corte de Ma
drid, para que en el término de 45 dias, contados desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia de Santander, se presente en este Juzgado y  Escribanía 
del que refrenda á efecto de prestar declaración indagatoria en 
causa que se le sigue sobre corta fraudulenta de 401 piés de 
roble en el monte de Oandanoro, correspondiente al pueblo de

Barcena Mayor; bajo apercibimiento deque no verificándolo
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militaras, que procedan á la busca y captura del dicho 
sujeto, remitiéndolo áeste  propio Juzgado si fuere habido.

Dado en Valle de Cabuérniga, á í i de Marzo de i881.=Emi- 
lio Fernandez Carranza.=Por mandado de S. S., Manuel F. 
Rnbin.

D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera instancia 
del partido de Cabuérniga.

Hago saber que por D. Adolfo Fernandez de la Reguera, Re
gistrador que fué interino de la propiedad de este partido desde 
el 3 de Abril al 19 de Julio del año próximo pasado, se solicitó 
el 11 de Noviembre último la devolución de la cuarta parte de 
honorarios devengados, y que en concepto de fianza consignó 
en la Caja de Depósitos de esta provincia de Santander, tras
currido que sea el término de seis meses, á contar desde la fe
cha expresada, de conformidad con lo prevenido en el párrafo 
tercero del art. 877 del reglamento de la ley Hipotecaria vigente.

Lo que se hace público por el presente tercer edicto á fin de 
que llegue á noticia de todos los que tengan que deducir algu
na acción contra dicho Registrador por las responsabilidades 
en que como tal haya podido incurrir con relación á su cargo.

Dado en Valle de Cabuérniga á 11 d,e Marzo de 1881.=Emi- 
lio Fernandez Carranzak= P o r mandado de S. S., Manuel F. 
Rubin.

VILLANUEVA DE LOS INFANTES.
D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que estoy instruyendo causa criminal sobre robo 

de alhajas y otros efectos de la iglesia de Montiel la noche del 6 
al 7 del corriente, y en ella he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la cual pido y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen activas diligencias 
para averiguar los autores de expresado delito, y conseguir la 
captura de' los mismos, remitiéndolos detenidos á disposición 
de este Juzgado, así como á las personas en cuyo poder se en
contraren los objetos robados, que serán recogidos en su caso.

Dado en Villanueva de los Infantes á 16 de Marzo de 1881.= 
Hipólito del Campo.=Por su mandado, Tomás Almarza.

Efectos robados.
Un copon de plata, su peso unas 40 onzas.
Una cajita de plata, lisa, redonda, como de una onza, para 

dar el Viático.
Una bolsa de seda y plata, en que se llevaba el Santo Viá

tico, de un palmo de ancha, vieja. '
Una cruz pequeña, de plata, como de media onza.
Los broches de plata de una capa pluvial, que pesarian 

una onza.
La copa, de plata, de un cáliz, de unas tres onzas.
Dos ampollas de plata para, los Santos Oleos, que pesarian 

40 onzas.
Una bomba de plata para bautizar, comovde seis onzas.
Una patena y cucharilla de plata, como de tres onzas.
Unas vinajeras y una campanilla de metal, que pesarian 

media libra. 1
Una cruz de latón que tenía la corona de la Virgen, con al

gunas piedras blancas, falsas, y todo pesaría una onza.
Una casulla vieja, de seda blanca, con lista de terciopelo 

encarnado en el centro de la parte delantera, donde tenía tres 
medallones estampados.

Una alba de hilo, vieja, y desechada.
Y una sotana de paño fin©, nueva.

VILLARCAYO.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia de 

Villareayo.
Por el presente se convoca á junta general de acreedores 

para el examen de los créditos deí concurso de D. Venancio Co- 
banera, vecino de esta villa, la cual tendrá lugar el dia 49 de 
Abril próximo, y hora de las diez de su mañana, en la sala-au
diencia de este Juzgado.

Dado ed Villárcáyo á 8 de Marzo dé 1881.=Clemente Inés de 
i la Torre.=Por orden de S. S., Mauricio S. Míegimolle. —P

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Fernando Broquera, Escribano del Juzgado de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Cor tífico que en dicho Juzgado y por mi actuación pende 

expedienté de ejecución de sentencia procedente de causa se
guida contra María Jiménez Cavero sobre lesiones á Angela 
Mores, en el cual aparece la cédula del tenor siguiente:

.«Cédula de notificación.—En este Juzgado de primera ins
tancia del distrito, del P i te  de esta ciudad se h a  seguido cau
sa criminal contra María Jiménez Cavero, vecina de esta ciu
dad y habitante en la calle de San Félix, núm. 5, sobre lesio
nes á Angela Mores Dulce; del; propio, vecindario, y con fecha 
del 5 de Noviembre del año último se recibió en este Juzgado 
la certificación que copiada literalmente dice así:

«Certificación.—Di Joaquín- Broquera, Secretario de Sala 
habilitado de la Audiencia de Zaragoza.

Certifico que vista en Sala de lo criminal la causa contra 
María Jiménez sobre lesiones, se pronunció' con fecha $0 del 
actual la sentencia que entre otras cosas dice:

Fallamos que confirmando coiño confirmamos la sentencia 
consultada, debemos condenar y condenamos á la penada Ma
ría Jiménez Cavero á la pena de dos meses y un dia de arresto 
mayor, accesorias de suspensión de todo cargo durante el mis
mo tiempo, á que abone á Angela Mores 43 pesetas en concepto 
de indemnización de.perjuicios, sufriendo en caso de insolven

cia la prisión subsidiaria correspondiente, y al pago de las cos
tas procesales; aprobamos el auto de declaración de insolven
cia que también se consulta.

Por la presente nuestra'sentencia, así lo pronunciarnos, 
mandamos y firmamos.==Facundo Díez.=Felipe Antonio de 
Arnedo.=José Llacer.*

Finado el término para interponer recurso de casación, y 
dada cuenta en Sala, se ha acordado la providencia siguiente: 

«Zaragoza 30 de Octubre de 1880.—Siendo finado el térmi
no que previene la ley sin haberse interpuesto recurso alguno 
contra la sentencia pronunciada en esta causa, se declara firme; 
y ejecútese, librando la certificación neaesaria.=Rubricado.= 
Broquera.

Así resulta de dicha causa, á que me refiero. Para que cons
te al Juez de primera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza, disponga se notifique y lleve á efecto la sentencia inserta, 
firmo la presente, de que me acusará recibo, á seguida en Za
ragoza á 30 de Octubre de 18¿0.=Joaquin Broquera.»

Para que se notifique y haga saber en legal forma la sen-- 
tenoia ántes inserta á la procesada María Jiménez Cavero, libro 
esta cédula para el alguacil de servicio, que firmo en Zaragoza 
á 9 de Marzo de 4881.=E1 Escribano, Fernando Broquera.»

Así resulta de dicho expediente, á que me remito. Y para . 
que constefcumpliendo con lo mandado y á los efectos del a r
tículo 292 de la Compilación del Enjuiciamiento criminal, libro 
el presente, que visado por el Sr. Juez del distrito, firmo en, 
Zaragoza á 46 de Marzo de 188i.=V.* B f= E l Juez, Pedro del, 
Castillo.=Fem anió Broquera.

NOTICIAS OFICIALES.

L a  M a n u fa c tu re ra  de a lg o d ó n .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Balance aprobado en junta general de accionistas celebrada en 27 
de Febrero de 1881, que comprende el ejercicio de 1.º de Enero 
á 31 de Diciembre de 4880.

ACTIVO. Ptas. Cénts
CASA DE REUS Y BARCELONA. -------------—

Edificios y terrenos en Reas* .................  491.497*02
Maquinaria y muebles..........................................  1.068.045*6*7
Existencia de algodones, tejidos, etc.................. 554.101*20
Cartera: letras á negociar y á cobrar.................  8.9fl3‘l*!r
Caja.. . . ............... ...............*..................... *.........  46.275*02
Casa de Barcelona................................................  760.818*54
Deudores por cuenta corriente...........................  401.884*04
Saldo de la pérdida del año 4878.... 48.953*82
Pérdida del año 4880.........................  28.896 09

-----------  47.849‘91.

3.379.464*57

PASIVO.
•CASA DE REUS Y BARCELONA.

Capital social...........................  *.... 2.250.000
Censales sobre fincas en Reus.............................  48.866*66
Beneficios á repartir (remanente de 4877).........  584*83
Fondos dé reserva y para quiebras   414.252*52
Dividendos á satisfacer de 4876 y 4877.............  2.50o
Obligaciones á pagar............................................  45.996*9#
Acreedores por cuenta corriente.........................  216.443*07
Casa de Reus  ............................................  760.818*54

3.379.164*57

Barcelona 27 de Febrero de 4881.= E 1  Director, Juan Font.
X—1372

C om pañ ía  g e n e ra l de T ra n v ía s .

Resumen del balance general en 24 de Setiembre de 4879, y re
sultado de sus operaciones desde Mayo de 1877 hasta la fecha
expresada.

Ptas. Cents.
ACTIVO.---------------------------------------------

Valores en cartera................................................  553.540
Caja: existencia en efeetivo................................. 44.745*49
Moviliario y enseres.............................................. 5.949*70
Efectos á cobrar........................................   47.851*50
Depósitos en custodia ........................................  412.500
Estación.................................................................. 419.657*93
Via y obras ..........................................................  1.052.392*48*
Material m óvil...................  302.660*97
Deudores por cuenta corriente............................  518.603*28
Depósitos reintegrables.  ...................................  45.352*50
Explotación de parte de la vía desde 11 de Mayo 

de 4879 á la fecha...............      50.239*29

T o ta l del activo  ........  3.060.493*14
A -—.■W.i.

PASIVO* -
Acciones &0Q0.   ........... .¿ . , . .  4.000.000
Obligaciones 2 . 0 0 0 . . . . . . .  r .  > . w . . v , 4000.000
Efectos á pagar.................. .  • • ....................  547.306*14
Consejo administrativa valor de sus garantías. 312.500 
Varios accionistas: valoresen custodia... . . . . .  87.500
Variós obligacionistas: id. id .  ........ *.........  42.500
Varios acreedores sus cuentan corrientes.. . . . .  400.687

T ota l del capital y pasivo. .  3.060.493*14

EÍ Presidente del Consejo administrativo, Francisco de P. 
Rius y Taulet.=El Director de turno, Antonio Calbeto.

X—4373

Dirección gen era l de Correos y  T e légra fos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en P a m p lo n a  -y  San Se

bastian.
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Bolsa de Madrid.
C o tiza c ion  oficia l del d ia  21  de M a rzo  de  1 8 8 1 ,  co m p a ra d a  con

la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ^  =
Dia 19. Dia 31.

Reata perpétua al 3 por 106 interior . |J |M  8 * ; » » £ *  *^ ‘¡ r

pequeños. 2187 21‘67 4 [2
M-sun id. exterior— . ................................  22*89 »
Deuda araortizable con interés de  2 por

4 00 interior   4207  42 0 7 112-4-1 954 ju interior.................................................................  42*05-02 1^
pequeños, 59 4 1 ‘15

I¿ieni id.—Serie exterior................................ 4 4 0 [O »
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6 «ai a a

p o r -100 a n u a l . . . . . ................... . ................  «01 ^ 0  «I®1 4 00‘9o
Resguardos al portador de la Caja de De-

p ósitos............................................%...............  97'2°
Obligaciones del Banco y  del Tesoro.— ¿amoa q~

Serie interior.................................... <M‘«®
no publicado. »

ídem id. exterior...............................................  4 02*10 *
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas . . . ... .................... 401 6«i 4 01 60
Billetes hipotecarios de la isla da Cuba 9790 97'85--M-80-7Ü-50

no publicado. » 97*50
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas   ...............................  43*15 43 010-43*40-45
r 42*90-85

é  vl&so. 43*30 »
Acciones del Banco de España......t   380 010 330 0*0-320 0[0

no publicado. 335 OjO 84 5 OjO
Idem del Banco de Castilla........................... 4 61 ü[0 4 60 OjO-l 65 0 j0

4 70 o¡0
«o publicado. 4 66 0{0 472 P[0 d.

Idem de la Sociedad Tranvía de Estacio
nes y  Mercados de Madrid ;. . .  » »

no publicado. 93 0|0 9S 0[O d.
Obligaciones de la m ism a...................... » »

no publicado. 4 0O0[0 99*50 d.

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

Albacete _ 3iS » L ogroño  par. »
A lcoy  par. » Lorca  4 {2 »
A lican te _ par, » L u go   3{S »
Almería. . . .  par. » M álaga  par. »
A vila .....  Ij2 » Murcia   1|4 »
Badajoz. par. * Orense  6\$ »
B arcelon a ... » 3[8 Oviedo  4*8 »
B éjar  4*4 » F a le n c ia ... .  par. »
B i l b a o . . . . . .  par. » Palma Malí.11 4{4 »
Burgos  3[8 » P am plona... 4*8 »
Cáceres  par. » Pontevedra. 4*4 »
Cádiz  par. » R eus.  4*4 »
C artagena... » 4*4 Salam anca.. 4*2 »
CisteMon  par. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4*4 » Santander... par. »
C ó r d o b a .... par. » Sta CruzTfe. par. »
Coruña  4*4 » S a n tia g o ....  4*4 »
C uenca   4 0*0 » Segovia  4*4 »
F e r r o l  4*2 . » Sevilla  par. »
G erona   4*2 » , Soria  4*2 »
Gijon............. 3*8 » Tarragona.. par. 2»
G ra n a d a .... 4*4 » Teruel  par. »
Guadalajara. 4 4*8 » T o le d o . . . . . .  4 4*8 »
l ía i 'o   4*4 •»  T u d e la . . . . . .  4*2 »
H u e iv a   » 3*8 V a le n c ia .... par. »
H u esca   4*8 » V allad olid .. 4*4 x»
Jfeen. par. » V igo..................... 4*4 »
Jerez Front.* par. » V itoria   par. »
León...................  4*2 » Zamora  4*2 »
Lérida  4^4 » Z aragoza .... par. »
Linares  4*4 » 11

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  1 9  DE M ARZO.

/ 3 por 100 exterior  á 213*8.
„ , - , 1 3 por 4 08 interior  á 21 1*8.
Fondos españoles . .  ( DeUcla amort. in terior.. á »

\ Idem id. exterior......  á 42.
Obligaciones sobre productos de Aduanas

de la isla de C u b a ..     á »
' (3  por 400...................   á 84*20.

Fondos franceses. . .  j 5 p 0r   * 420*65.

Consolidados ingleses á 4 06 4*46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 48*20.
Farís, á 8 dias vista, fr., 5 04 4 *2.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Marzo de 1881.

TEMPERATURA. ;|;
ALTURA y húintídad Sel*aire.

í c del barómetro ^ DIRECCION ESTADO
HORAS. reducida TERMOMETRO.

i o# y en '...: .............~ y  ciase deí vieato. del cielo.
milímetros. g cco Humede

cido.

6 de la m. 704 93 7*0 6‘2 S. O .. Brisa. Celajes.
9 de la m. 705 23 4 2*4 7*4 O. N. O. Idem . .  Idem.

42 del dia.. 704*65 4 5*6 8*6 0¿ N. O. Viento. Idem.
3 d e l a t . .  704*54 456 7‘9 N. O. .. Idem .. Casi cub.®

7 6 d e l a t . .  705*46 44 8 7*5 N. O . . .  B.° fte.. Nuboso.
9 de la n.. 705*67 4 2*0 7*6 O. N. O.|Viento. |Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. * 47*9
Idem m ínim a................................. .. ....... ..................  6*9 •

D iferen cia ....  ..........................   44‘0 r
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20‘2 *
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... 51*5

Diferencia........................     34*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..................................    24*0
ídem mínima, id .. —  ......................     3‘0

D iferencia... .................. ............................  24‘0
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros) ..........     424
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................  4*4
Abura id., con respecto a la media anual, á las nueve

de la noche...................    — 1*3
’ Lluvia en ias últimas 24 horas 'milímetros)  ............  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 21 de Marzo de 1881.

ALTURA TEMPE-
harométri- DÍREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

L0CH1BADES. al Qi70l del en grados cioa del del del
mar en mi- eente- # do la mar

límetros. simales, viento, viento. cielo.

S. Sebastian . 760*9 4 !*6 N. O . . .  V ien to . L luvioso. .  Tranq.*
B ilb a o ..  76t*7 4 4‘*s N. O . . . B r isa .. N u b o so ... Movida
Oviedo  -7G17 : 40*0 S, O . . .  Idem . .  C*si cub.*. »
Coruña (8 h.) 7619 41*2 S ,. Calma C elages....
S a n tia g o ....  763 4 6*6 S ...ídem . . Cubierto.. »
Pontevedra.. 763'r , 4DO S. O . . .  icicn i. .  b u b o so ... »

Oporto .
Lisboa ¡8 h.), 765*3 14*1 » í d e m . .  Nube s . . . .  Tranq.*
C áceles  762*8 4 4-5 S. O . . .  Brisa . .  Idem --------- »
Badajoz  764‘7 4 8*6 O. Calma. Cubierto.. »

S .F ern .(7h.j» 765*3 ! *4AS O, __ B r is a .. N u b o so ... Tranq.*
S e v illa ,!   763-7 4 7*e S. O. . .  Calma . Despejado »
T arifa    764*4 47*6 O.V iento. N u b oso .. .  Itizada.
G ranada.^.. 764*5 4 2*5 O.Calma. Casi cub .0 »

Cartagena.. . 760‘4 ; 43*5 S. O . . .  Idem . .  Casi desp.' Llana.
Al can le . . .  761*8 20 2 O. Brisa. Despejado. Tranq.*
M irci . . .  762*2 4 7*9 N. O . .  I d e m .. Casi desp." »
Vale c i  . . .  760*5 47*0 O. . .  I d e m. .  Despejado. »
Palm , . . i  757‘8 44'ü N Calma. C ubierto.. T ranq/
B «r,,Jvn a ... 759*1 44*2 S. O . . .  B r isa .. Nubes Idem.

T eruel...........J 760 0 4 0*6 N .I de m. .  N u b o so ... »
Zaragoza____j » 43*6 N. O . . .  Viento. Idem ............  »
Soria   758 7 9*3 S. O . . .  B r isa .. Despejado. »
Burgos  764 9 6*4 3 ...........   Calina. Casi cub.0. »
Valladolid.. 765*2 8 ‘0 O  B r isa .. Nubes  »
S alam anca.. 761’8 6*1 N. O . . .  Idem . .  Despejado. »

Madrid. . . . . /  762‘2 42'4 O.N. O. ídem . .  Celajes  »
E s c o r ia l . . . .  765*4 8*4 N. O . Viento. N u b o so ... »
Ciudad-Real. 764'9 12 4 S. O . Id ea i. . Id e m ...........  »
Albacete____  764*4 41*0 S. O . . .  I d e m .. N u b es. . .  »

RETRASADOS.

D ia  20 .

VaUfcsevilla. 761*7 4 3‘0 S.Calm a. C ubierto.. »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervencion del Mercado de granos y  visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, ds 4 47 á 4‘37 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, á 4*54 pesetas el kilógrame.
Despojos de cerdo, de 4 ‘08 á 4 ‘28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kilógramp. 
ídem  fresco, de 4 *65 á 4 *78 pesetas el kilógramn. 
ídem en canal, de 4*54 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*71 .pesetas el kilógramp.
Jamón, de á‘26 á 4 34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesotas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*S0 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de O‘o4 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*15 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*14 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 4 *33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*10 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Vjmo, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7‘60 á 8*20 pesetas el decálitro.

Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 187.—Carneros, 347.— 
Corderos, 4 —Terneras,44 5.—Cerdos, 697.—Total, 4.850.

Su peso en kilógramos.  67 075*300.

Del parte remitido por la Administracion principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

m  el dia de ayer ¡os siguientes:

PÜKT0S DE RECAUDACION. Ptas. Cékts. PüSTOS DE R IC M JD A C I0 L Pta$. Cénts.

T o le d o .. .. .    4.345*57 Ciudad-Real.................  4.847*75
S e g o v ia .. .. . ................. 844*28 Correos..........................  34*16
Norte........................... 3.579*62 Mataderos...................  29.497*96
Bilbao.............................  4.741*32 Mostenses.   238*25
Aragón...........................  944*34 Fábrica del gas  »
Valencia.................   4.850*77 ' — -------—
Mediodía..................... .. 4 2.889*39 T otal...........  54.784*38

Madrid 21 de Marzo de 1884.

Forma parte de este número el pliego 15 del tomo I de los 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 22 DE MARZO DE 1881. 

CERTAMEN POÉTICO EN HONOR DE D. PEDRO CALDERON 
DE LA BARCA.

La Academia de Buenas Letras de Barcelona habría 
creído faltar á los deberes que le impone su instituto, si en 
la ocasión solemne en que la Nación Española se apercibe 
para conmemorar dignamente el fallecimiento de una de 
cte sus glorias más legítimas no se asociara al entusiasmo 
que excita en todos los pechos el nombre del Príncipe de J 
nuestros dramáticos D. P e d r o  C a ld e r ó n  d e  l a  B a r c a ,  \

¡ Para ello se ha dirigido á la Excma. Diputación de la 
provincia y al Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, ent 
la fundada esperanza de que Corporaciones que tan eslcsas 
se han mostrado siempre en favor de todo aquello que di
recta ó indirectamente puede influir en el desarrollo moral 
de las entidades que representan 110 se mostrarían sordas 
á sus ruegos, encaminados á la concesión de premios que 
puedan ser distribuidos en público certámen. No ha resul
tado aquella defraudada: una y otra han accedido gustosas 
á s mejanfce petición, y merced á ello puede realizar la Aca
demia el pensamiento que concibiera en el momento en que 
recordó que cumplían en el presente doscientos años deí 
fallecimiento del ilustre autor de La vida es sueño, El mé
dico áe su honra, y tantas otras que son timbre glorioso de 
la española escena.

Consiste éste en la celebración de un Certámen poética 
en honor del insigne dramático, el cual tendrá lugar con
forme á ias condiciones dei siguiente

P ROGRAMA.

l.° Se concederá un objeto de arte, de valor 750 pese
tas, costeado por la Excma. Diputación de esta provincia, 
al autor de la mejor refundición dei drama El pintor de su» 
deshonra.

£.° Se concederá un objeto de arte, de valor 500 pese
tas, costeado por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
al autor de la mejor monografía sobre el siguiente tema: 
«El sentimiento del honor en el teatro de Calderón.»

La Academia por su parte concederá á los autores pre
miados el diploma de Académico honorario. Igual distin
ción otorgará como accésit á los autores cuyos trabajos se 
acerquen más en mérito literario á los premiados.

3.* Los trabajos, que deben ser inéditos, originales y 
escritos en lengua castellana, deberán remitirse al Secre
tario de la Academia (Pelayo, 44, tercero), para todo el 
dia 30 de Abril, sin firma ni contraseña, bajo sobre, coa 
un lema que los distinga, acompañados de. otro pliego la
crado y sellado que, llevando el lema referido, contéñgá el 
nombre y domicilio del autor.

4.® La calificación de los trabajos se hará teniendo en 
cuenta el mérito absoluto de las composiciones, no el rela
tivo entre las que se hubieren remitido ai Certámen, por 
un Jurado idóneo designado por la Academia.

5.® Con la anticipación necesaria, para que los premia
dos puedan presentarse á recibir el galardón de que se hu
biesen hecho dignos, se anunciará el dia, hora y lugar en 
que se celebrará esta solemnidad literaria, destruyéndose 
en ella los pliegos que contengan los nombres de los auto
res no premiados.

6.° No podrán tomar parte en el Certámen los Acadé
micos de número ni los jubilados.

Barcelona 5 de Marzo de 1881.±=»E1 Presidente, Joaquín 
Rubio y Ors.=*Cayetano Vidal de Valenciano, A. S.

Anuncios.
GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE

1881.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase   30
Segunda id .  .......................  15
Tercera id ..................... .. 12*50

SANTOS DEL DIA.

San Deogracias y Santos Bienvenida y Pablo, Obispos, 
y Santa Catalina, virgen.

Cuarenta Horas en la capilla del Príncipe Pió.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función d il §» 

abono.—Turno impar.—I Puritani.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Turno AS 
par.—El gran Galeote.-^-El tio Palomo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—(Locuras Madrileñas.)--A 
las ocho y media.—Turno par.—Sainete.—El palacio mágico 
indio, por Mr. A. Neobours — El Hada voladora, por Miss Zseb.- -̂ 
Señoritas de Gonil.—Intermedios por Miss Zseo.—Cuadros di
solventes, por Mr. A. Neobours. i •  ̂ ;

TEATRO DE APOLO—A las ocho y medía.—Turnó 4* 
par.—Los amores de un Bpímipe.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las, ocho y 
no %.*—El hijo déla nieve. . . //

TEATRO DE VARIEDADES.— A las oche y media.— 
A la puerta del cúartd.—Unu Mda improvisada.—Salirse dé m  
esfera. .. r ; l; '

TEATRO DE LARA.—-A las ocho y m ed ia .— Turno 3 /— 
El ¿jo Tararira.—La ley del mundo.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de I f  Gastétfo-* 
ua.)—Batalla de Tettian, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, de diez de l& mañana á cuatro y medio» de la tarde.


